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ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXII LEGISLATURA, 

DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2024, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 
  
DICTAMEN POR EL QUE SE AUTORIZA A LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
A DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DIVERSOS 
INMUEBLES, UBICADOS EN DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO; PRESENTADAS POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO 
ESTATAL. 
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DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LUVIANOS, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, 
A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

21 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS 
Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
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DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, UBICADO 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS 
Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
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DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS 
Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
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DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO 
GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS 
SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
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DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS 
Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
 

26 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO 
GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS 
SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

27 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TECÁMAC, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, 
A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
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DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO 
GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS 
SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
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DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A 
FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

30 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO 
A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

32 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TECÁMAC, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, 
A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
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DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A 
FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
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DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TECÁMAC, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, 
A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
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DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, PARA QUE SEA DONADO A 
TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA 
MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS 
PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO 
DE MÉXICO. 
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DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE XONACATLÁN, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO 
GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS- BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS 
SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 
. 

37 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN NEZAHUALCÓYOTL, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS 
Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

38 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A 
FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS- 
BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

39 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A 
FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

40 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, PARA QUE SEA DONADO A 
TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA 
MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS 
PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO 
DE MÉXICO. 
 

41 

DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR Y DONAR A 
TÍTULO GRATUITO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL A FAVOR DEL INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO (ISEM), DONDE SE CONSTRUYÓ UN CENTRO DE SALUD 
EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD DE SAN FELIPE Y SANTIAGO DE ESE MUNICIPIO, 
PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, FORMULADO POR LA COMISIÓN 
DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL. 
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DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A DESINCORPORAR EL PATRIMONIO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO UN INMUEBLE, PARA QUE SEA DONADO, A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS TRIBUNALES Y 
JUZGADOS FEDERALES, Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CENDI), PRESENTADA 
POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 
PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 

49 

DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR 
DEL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO UN INMUEBLE, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO 
GRATUITO, A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, FORMULADO POR LA COMISIÓN DE PATRIMONIO 
ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 

54 

DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A OTORGAR EN 
COMODATO UN ÁREA CONOCIDA COMO “SALÓN LOS LAGOS” A FAVOR DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, 
FORMULADO POR LA COMISIÓN DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 

59 

DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A SUSCRIBIR LOS 
CONVENIOS DE REGULARIZACIÓN DE ADEUDOS, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL, FORMULADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE FINANZAS 
PÚBLICAS, PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO Y RECURSOS HIDRÁULICOS. 
 

64 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXII LEGISLATURA, 
DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2024, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
DICTAMEN Y DECRETO CON MOTIVO DE LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, PRESENTADO POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. 
 

74 

DICTAMEN Y DECRETO CON MOTIVO DE LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA, PRESENTADO 
POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. 
 

82 

DICTAMEN Y DECRETO CON MOTIVO DE LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADO POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. 
 

89 

DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO AMISTOSO DE 
RECONOCIMIENTO DE LÍMITES TERRITORIALES INTERMUNICIPALES, SUSCRITO POR LOS 
AYUNTAMIENTOS DE AXAPUSCO Y NOPALTEPEC, AMBOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, FORMULADO POR LA COMISIÓN 
LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS. 
 

96 

DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY DE 
IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, FORMULADO POR LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y PARA 
LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
 
 
 

102 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 94 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, 10 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 153, 154 Y 155 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN MATERIA DE ATRIBUCIONES DE LA 
CONTRALORÍA DEL PODER LEGISLATIVO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA JOSÉ 
PÉREZ DOMÍNGUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 
 

111 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 
384 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
EDGAR SAMUEL RÍOS MORENO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 
 

124 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y A LA LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS 
DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE FORTALECER 
Y PROTEGER LA FUNCIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICO COLECTIVAS 
DEFENSORAS DE LA TIERRA, EL TERRITORIO Y EL MEDIO AMBIENTE EN LA ENTIDAD, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA GLORIA VANESSA LINARES ZETINA, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

127 

INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA UN TÍTULO SEXTO A LA LEY DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN MATERIA DE 
INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS POR BACHES, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

1445 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.16 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; Y SE EXPIDE LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA DIABETES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA RUTH SALINAS REYES, LA DIPUTADA MARICELA 
BELTRÁN SÁNCHEZ, EL DIPUTADO. JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ Y EL DIPUTADO 
MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

157 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVII 
DEL ARTÍCULO 5, SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 9, SE REFORMA LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 12 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ARACELI CASASOLA SALAZAR 
Y EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

184 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE, CON BASE EN SUS ATRIBUCIONES, INSTE 
A LOS RESPONSABLES Y TITULARES DE LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
INSTITUCIÓN A SU CARGO, A FIN DE QUE DEN PRONTITUD E IMPLEMENTEN ESTRATEGIAS 
EFECTIVAS QUE ACELEREN LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS QUE 
PUDIERAN SER CONSTITUTIVOS DE DELITOS QUE NO CUENTEN CON AVANCES 
SIGNIFICATIVOS, PRESENTADO POR LA DIPUTADA YARELI ANAI ESPARZA ACEVEDO, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

190 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

  
Presidente Diputado Maurilio Hernández González. 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la Sesión siendo las trece horas con un minuto del día cinco de diciembre de dos mil 
veinticuatro, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de Orden del Día. La propuesta del 
Orden del Día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Dictamen formulado con motivo de la 
designación del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, presentado por la Junta de 
Coordinación Política. 
 
Para hechos, hace uso de la palabra, la diputada Ruth Salinas Reyes. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto referente al C. Víctor Augusto Armenta Landa, la 
Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el 
sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún 
integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva 
voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de Decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y 
considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura y señala 
que habiendo sido aprobada la primera propuesta, es innecesario discutir y votar las otras dos propuestas. 
 
La Presidencia comisiona a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, para que se sirvan recibir y 
acompañar al frente del estrado para que rinda su Protesta Constitucional. 
 
Protesta Constitucional del C. Víctor Augusto Armenta Landa, Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios. 
 
3.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Dictamen formulado con motivo de la 
designación del Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia, presentado por la Junta 
de Coordinación Política.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto referente al C. Juan Pablo Noguez Cornejo como, la 
Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el 
sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún 
integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva 
voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de Decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y 
considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura y señala 
que habiendo sido aprobada la primera propuesta, es innecesario discutir y votar las otras dos propuestas. 
 
La Presidencia comisiona a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, para que se sirvan recibir y 
acompañar al frente del estrado para que rinda su Protesta Constitucional. 
 
Protesta Constitucional del C. Juan Pablo Noguez Cornejo, Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de Justicia. 
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4.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Dictamen formulado con motivo del Titular 
de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, presentado por la Junta de Coordinación 
Política. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto C. María Guadalupe Olivo Torres, la Presidencia 
señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema 
electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de 
la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar 
su voto. El Dictamen y Proyecto de Decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando 
que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la 
Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura y señala que habiendo 
sido aprobada la primera propuesta, es innecesario discutir y votar las otras dos propuestas. 
 
La Presidencia comisiona a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, para que se sirvan recibir y 
acompañarla al frente del estrado para que rinda su Protesta Constitucional. 
 
Protesta Constitucional de la C. María Guadalupe Olivo Torres, Titular de la Contraloría General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 
5.- El diputado Román Francisco Cortés Lugo hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
de Decreto por el que se aprueba el Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales 
Intermunicipales, suscrito por los Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, ambos del Estado de México, 
presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del 
Estado de México y sus Municipios.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.- La diputada Zaira Cedillo Silva hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa de Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México y de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, en 
materia de Perspectiva de Género en la Administración Pública, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, 
formulado por las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y Para la Igualdad de 
Género.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
7.- La diputada María José Pérez Domínguez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 94 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, 10 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y 153, 
154 y 155 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en materia de atribuciones 
de la Contraloría del Poder Legislativo, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario 
morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración 
y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
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8.- El diputado Edgar Manuel Ríos Moreno hace uso de la palabra, para dar lectura y acuerdo conducente de la 
Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo quinto al artículo 384 del Código Electoral del Estado de 
México, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Electoral y de Desarrollo Democrático, para su estudio y 
dictamen. 
 
10.- El diputado Alejandro Castro Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa por la que se 
adiciona un Título Sexto a la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, en materia 
de indemnización de daños causados por baches, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de 
Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen. 
 
9.- La diputada Gloria Vanessa Linares Zetina hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código para la Biodiversidad del Estado 
de México y a la Ley para la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos Humanos 
del Estado de México, con el objeto de fortalecer y proteger la función de las personas físicas o jurídico colectivas 
defensoras de la tierra, el territorio y el medio ambiente en la entidad, presentada por el Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Derechos 
Humanos y de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen.  
 
11.- La diputada Maricela Beltrán Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 2.16 del Código Administrativo del Estado de México; y se expide la Ley 
para la Prevención, Tratamiento y Control de la Diabetes para el Estado de México, presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
12.- La diputada Araceli Casasola Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se adiciona la fracción XVII del artículo 5, se adiciona la fracción VI del artículo 9, se reforma la 
fracción III del artículo 12 y se reforma el artículo 90 de la Ley de Educación del Estado de México, presentada por 
el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 
dictaminación. 
 
13.- La diputada Yareli Anai Esparza Acevedo hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta al Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, para que, “2024. Año del 
Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”, con base en sus atribuciones inste a los 
responsables y titulares de las Agencias del Ministerio Público de la Institución a su cargo, a fin de que den prontitud 
e implementen estrategias efectivas que aceleren los procesos de investigación de los hechos que pudieran ser 
constitutivos de delitos, que no cuenten con avances significativos, presentado por la propia diputada, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 
dictamen. 
 
14.- Se retiro el Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Presidente Municipal de Toluca y a la persona Titular 
de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, a esclarecer el destino 
de los recursos aprobados en el Programa de Obra 2024, presupuestados para rehabilitación de calles, incluyendo 
bacheo y pavimentación, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes: 
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Se cita a la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, a efecto de que se lleven a 
cabo las comparecencias, para la designación de la persona auditora Superior de la Fiscalización del Estado de 
México, lunes 9 de diciembre, a las 9:00 horas, en el Salón Benito Juárez en modalidad mixta, reunión reservada. 
 
Se cita a las Comisiones Legislativas de Gobernación de Puntos Constitucionales y de Procuración y 
Administración de Justicia, Titular del Ejecutivo Estatal. Iniciativa con proyecto de Decreto del Congreso de la 
Unión, por el que se reforman diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, miércoles 
11 de diciembre, 11:00 horas, Salón Narciso Bassols y en modalidad mixta, reunión de trabajo. 
 
Se cita a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social, Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
décimo tercero y se adicionan los párrafos octavo noveno y décimo y se recorren los subsecuentes del artículo 5 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, miércoles 11 de diciembre, a 12:00 horas, en 
el Salón Narciso Bassols y en modalidad mixta, de reunión trabajo. 
 
Se cita, Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. Miércoles 11 de diciembre, 14:00 
horas Salón Protocolo en modalidad mixta, reunión de trabajo. 
 
Se cita a la Comisión Legislación y Administración Municipal, Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto por 
el que se abroga la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal denominado 
Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, jueves 12 de diciembre, 11:00 horas, Salón Narciso Bassols 
y en modalidad mixta, reunión de trabajo. 
 
Se cita a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, Titular del 
Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto por el que se aprueba el Convenio amistoso de reconocimiento de límites 
territoriales intermunicipales en su parte continental, suscrito por los Ayuntamientos de San Martín de las Pirámides 
y Teotihuacán, jueves 12 de diciembre, 12:00 horas, Salón Protocolo y en modalidad mixta, reunión de trabajo. 
 
Se cita a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, diputado Vladimir Hernández Villegas, 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de 
México, jueves 12 de diciembre, 13:00 horas, Salón Narciso Bassols y en modalidad mixta; reunión trabajo. 
 
Se cita a la Comisión Legislativa de Electoral y Desarrollo Democrático, diputado Edgar Samuel Ríos Moreno, 
Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un Párrafo Quinto al artículo 384 del Código Electoral del Estado de 
México, jueves 12 de diciembre, 14:00 horas, Salón Protocolo y en modalidad mixta, reunión trabajo. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima Sesión Plenaria.    
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la Sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.   
 
15.- Agotados  los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las quince horas con veinticuatro 
minutos del día de la fecha y cita para el día martes diez del mes y año en curso a las doce horas. 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA 
 

DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ  DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
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ORDEN DEL DÍA 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO PRIMER PERIODO ORDINARIO 
DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE  EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA H. “LXII” 

LEGISLATURA 
 

“LXII” LEGISLATURA. 
J/05-DICIEMBRE-2024. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Acta de la sesión anterior.  
 
 2.- Discusión y resolución del Dictamen formulado con motivo de la designación de la Persona Titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, presentado por la Junta de Coordinación Política.  
 
3.- Discusión y resolución del Dictamen formulado con motivo de la designación de la Persona Titular del Órgano 
Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia, presentado por la Junta de Coordinación Política.  
 
4.- Discusión y resolución del Dictamen formulado con motivo de la designación de la Persona Titular de la 
Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, presentado por la Junta de Coordinación 
Política.  
 
5.- Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se aprueba el Convenio 
Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales Intermunicipales, suscrito por los Ayuntamientos de 
Axapusco y Nopaltepec, ambos del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, formulado 
por la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios.  
 
6.- Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Hombres y Mujeres del Estado de México, en materia de Perspectiva de Género en la 
Administración Pública, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por las Comisiones Legislativas 
de Gobernación y Puntos Constitucionales, y Para la Igualdad de Género.  
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 94 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 10 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y 153, 154 y 155 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en materia de atribuciones de la Contraloría del 
Poder Legislativo, presentada por la Diputada María José Pérez Domínguez, en nombre del Grupo Parlamentario 
morena.  
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo quinto al 
artículo 384 del Código Electoral del Estado de México, presentada por el Diputado Edgar Samuel Ríos 
Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario morena.  
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al Código para la Biodiversidad del Estado de México y a la Ley para la Protección 
Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos Humanos del Estado de México, con el 
objeto de fortalecer y proteger la función de las personas físicas o jurídico colectivas defensoras de la tierra, el 
territorio y el medio ambiente en la entidad, presentada por la Diputada Gloria Vanessa Linares Zetina, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa por la que se adiciona un Título Sexto a la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, en materia de indemnización de daños 
causados por baches, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
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11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 2.16 
del Código Administrativo del Estado de México; y se expide la Ley para la Prevención, Tratamiento y Control 
de la Diabetes para el Estado de México, presentada por la Diputada Ruth Salinas Reyes, la Diputada Maricela 
Beltrán Sánchez, el Diputado. Juan Manuel Zepeda Hernández y el Diputado Martín Zepeda Hernández, en 
nombre del Grupo Parlamentario de del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona la fracción XVII 
del artículo 5, se adiciona la fracción VI del artículo 9, se reforma la fracción III del artículo 12 y se reforma el 
artículo 90 de la Ley de Educación del Estado de México, presentada por la Diputada Araceli Casasola Salazar 
y el Diputado Omar Ortega Álvarez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
13.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta al titular de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, para que, con base en sus atribuciones, inste a los responsables y titulares 
de las Agencias del ministerio Público de la Institución a su cargo, a fin de que den prontitud e implementen 
estrategias efectivas que aceleren los procesos de investigación de los hechos que pudieran ser constitutivos de 
delitos que no cuenten con avances significativos, presentado por la Diputada Yareli Anai Esparza Acevedo, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
14.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Presidente Municipal de 
Toluca y a la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras 
Públicas, a esclarecer el destino de los recursos aprobados en el Programa de Obra 2024, presupuestados para 
rehabilitación de calles, incluyendo bacheo y pavimentación, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  

SE RETIRO 
 
15.- Clausura de la sesión. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTE DE LA H. “LXII” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
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DICTAMEN FORMULADO A INICIATIVAS DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DIVERSOS INMUEBLES, UBICADOS EN DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS 
A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO; PRESENTADAS POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la "LXII" Legislatura fueron remitidas a la Comisión Legislativa de Patrimonio 
Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen, veinte iniciativas de Decreto por el que se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del Estado diversos inmuebles, ubicados en 
distintos municipios de la Entidad, para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México, presentadas por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Por razones de técnica legislativa y de economía procesal, advirtiendo que en las iniciativas existe identidad de 
materia, y que participan de similar motivación y propósitos, quienes integramos la Comisión Legislativa acordamos 
llevar a cabo el estudio conjunto de las iniciativas e integrar un dictamen, y veinte Proyectos de Decreto 
correspondientes a cada desincorporación y autorización de donaciones, para su discusión, votación y, en su caso, 
aprobación individual, en términos de nuestra Ley Orgánica y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Una vez que concluimos el estudio de las iniciativas y habiendo sido ampliamente discutido en la Comisión 
Legislativa, nos permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, en concordancia con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento 
del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Del Procedimiento: En sesión de la “LXII” Legislatura, celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil 
veinticuatro, fueron sometidas a la consideración de la Soberanía Popular, veinte iniciativas de Decreto, 
presentadas por la Titular del Ejecutivo Estatal, en uso del derecho de Iniciativa Legislativa, señalado en los 
artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 5 fracción 
VI de la Ley de Bienes del Estado de México.  
 
1.1.- En la citada sesión y en observancia del Proceso Legislativo ordinario, las iniciativas con Proyecto de Decreto, 
fueron remitidas, por acuerdo de la Presidencia de la Legislatura, a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal 
y Municipal, para su estudio y dictamen, habiéndose hecho llegar por conducto del Secretario Técnico de la 
Comisión Legislativa a los integrantes de ese órgano legislativo. 
 
1.2.- El lunes dos de diciembre de dos mil veinticuatro, la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, 
llevo a cabo reunión de análisis, discusión y aprobación del dictamen correspondiente de las veinte iniciativas. 
 
1.3.- Para contar con mayores elementos de información y, en su caso, aclarar posibles dudas en relación con las 
iniciativas, la Comisión Legislativa contó con la presencia de servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado 
de México, quienes en un marco de respeto al principio de la división de poderes y con el propósito de colaboración 
institucional favorecieron los trabajos coadyuvaron a la mayor objetividad de la dictaminación. 
 
2.- Contenido: Las veinte iniciativas de Decreto proponen fundamentalmente, autorizar la desincorporación de 
diversos inmuebles del patrimonio del Gobierno del Estado de México, ubicados en los municipios de: Luvianos (1 
inmueble), La Paz (3 inmuebles), Naucalpan de Juárez (2 inmuebles), Ixtapaluca (1 inmueble), Ecatepec de 
Morelos (1 inmueble), Tecámac (3 inmuebles), Chicoloapan (1 inmueble), Ixtlahuaca (1 inmueble), Toluca (3 
inmuebles), Atizapán de Zaragoza (2 inmuebles), Xonacatlán (1 inmueble) y Nezahualcóyotl (1 inmueble). 
 
Cada Iniciativa autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito los inmuebles en favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita, médica y hospitalaria con medicamentos y 
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demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México.  
 
En cada Iniciativa de Decreto se señala con precisión la superficie, la ubicación y las medidas y colindancias de 
los inmuebles. 
 
Se establece en los Proyectos de Decreto que las donaciones de los predios estarán condicionadas a que no se 
cambie el uso y destino. 
 
Las iniciativas se inscribe en el propósito de dar cumplimiento al Convenio de Coordinación que establece la forma 
de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados 
para la prestación gratuita de servicios de salud para las personas sin seguridad social que celebró la Secretaría 
de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar IMSS-BIENESTAR y el 
Estado de México con el objeto de establecer las bases y compromisos para que el Gobierno del Estado de México 
realice las transferencias de los recursos destinados a la atención integral, gratuita médica y hospitalaria con 
mecanismos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social del 
Estado de México, de conformidad con la Ley de Salud. 
 
En este tenor, las iniciativas forman parte de la tramitación necesaria que con propósitos de beneficio social realiza 
el Poder Ejecutivo del Estado ante el Congreso Local, en cumplimiento del Convenio de Colaboración y que le 
permitirá contar con las autorizaciones de desincorporación del régimen del dominio público y de la donación, para 
transmitir los inmuebles al IMSS-BIENESTAR y favorecer con ello, la prestación y ampliación de los servicios de 
salud en diversos municipios, para beneficio de la población sin afiliación en las Instituciones de Seguridad Social 
del Estado de México. 
 
3.- Conclusión del Estudio: Como resultado del estudio, quienes integramos la Comisión Legislativa, coincidimos 
en la procedencia de las iniciativas, pues encontramos que las mismas conllevan un propósito, eminentemente 
social, que incide de manera trascendental en beneficio de la salud de la población mexiquense, particularmente, 
de los municipios en donde se ubican los inmuebles y se prestarán los servicios de salud. 
 
Destacamos que, las iniciativas se inscriben en lo dispuesto en los artículos 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, ordenamientos 
constitucionales que consagran el derecho de la protección a la salud que toda persona tiene y que debe 
salvaguardarse de manera universal, con disponibilidad suficiente de servicios, bienes e instalaciones, condiciones 
de accesibilidad física, económicas y sin discriminación, garantizándose la calidad de los servicios.  Además de 
ser consecuentes con el artículo 5 de la Ley General de Salud y con el Sistema Nacional de Salud, constituido por 
dependencias y entidades de la administración pública, tanto, federal como local que presten servicios de salud 
favoreciendo mecanismos de coordinación y acciones para cumplir con el derecho a la protección de la salud.  
Asimismo, atienden la normativa y tratados internacionales que, en la materia ha suscrito México. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver las veinte iniciativas de Decreto presentadas por la Titular del 
Ejecutivo Estatal, motivo de este dictamen, como lo dispone el artículo 61 fracciones I y XXXVI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan a expedir leyes, decretos o acuerdos para el 
régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno y a autorizar los actos jurídicos 
que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Coincidimos con las iniciativas en cuanto a que, el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los 
Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano parte, así como de las garantías para su protección, en 
congruencia con lo anterior, el artículo 4o. consagra el derecho a la protección a la salud que toda persona tiene, 
el cual debe de protegerse de manera universal, con disponibilidad que sea suficiente de servicios, bienes e 
instalaciones para las personas, en condiciones de accesibilidad física, económica y sin discriminación alguna, así 
como debe garantizarse la calidad en los servicios prestados. 
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Resaltamos también que el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone 
que, en el Estado de México, se fomentará el cuidado de la salud de los habitantes, por lo que resulta primordial 
para nuestra entidad fortalecer y mejorar los servicios de salud. 
 
Son concordantes con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, publicado en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" el 15 de marzo de 2024, que en el Eje 4. Bienestar Social, precisa: "Combate a la pobreza 
y atención a grupos en situación de vulnerabilidad", y señala como parte de sus objetivos el acceso pleno a la 
salud, el cual implica que todas las personas tengan la capacidad de obtener servicios de atención médica de 
calidad sin enfrentar barreras financieras, geográficas, culturales o de cualquier otro tipo. 
 
Resulta evidente y compartimos lo argumentado, en cuando a que las iniciativas cumplen con el Convenio de 
Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 
medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin 
seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de México, suscrito el 6 de octubre de 2023, el cual tiene por 
objeto fijar las bases y compromisos para que el Gobierno del Estado de México realice la transferencia de los 
recursos destinados a la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México, de 
conformidad con lo previsto por la Ley General de Salud.  Resaltamos del Convenio de Colaboración como lo 
hacen las iniciativas, la Cláusula Segunda, “De la infraestructura de salud y de los recursos materiales”, que señala 
”El Gobierno del Estado se compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los trámites 
necesarios a efecto de que los diversos bienes inmuebles sean transmitidos en propiedad y/o posesión a "IMSS-
BIENESTAR", a fin de que dicho organismo sea el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Coordinación para dar cumplimiento a su objeto en términos de las disposiciones jurídicas aplicables”.  
 
Agregando que,  “La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante los 
instrumentos necesarios, en términos de las "Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que 
transfieran a favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS 
BIENESTAR)" publicadas en el "Diario Oficial de la Federación" el 27 de marzo de 2023, así como de las 
disposiciones aplicables, por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a "IMSS-BIENESTAR…” 
 
En este contexto, las iniciativas y los Proyectos de Decreto propuestos satisfacen lo previsto en el Convenio 
Específico de Coordinación para la transferencia de bienes inmuebles relacionados con los establecimientos de 
salud a que se refiere la Cláusula Segunda y Anexo 1 del Convenio de Coordinación que establece la forma de 
colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados 
para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría 
de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el 
Estado de México, que tiene por objeto establecer los compromisos de las partes para que el Gobierno del Estado 
entregue a título gratuito al IMSS-BIENESTAR la posesión de los bienes inmuebles y que se establezcan los 
mecanismos o estrategias para que se transfiera la propiedad de los mismos, y en los casos necesarios la 
regularización para la formalización legal de la propiedad y conforme a la Cláusula Tercera, Apartado A, inciso c, 
el Gobierno del Estado de México gestiones ante las dependencias competentes y, en su caso, trámites ante el 
Congreso Local, la autorización de desincorporación de los inmuebles del régimen de dominio público, para su 
donación al IMSS-BIENESTAR, motivo de las iniciativas. 
 
Con la integración y presentación de las iniciativas se observa en lo conducente el Primer Convenio Modificatorio 
al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, 
suscrito el 18 de enero de 2024, por el que, el Gobierno del Estado de México se comprometió a suscribir los actos 
jurídicos correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de que los bienes inmuebles sean 
transferidos en propiedad o posesión al IMSS-BIENESTAR.  
 
En este contexto y de acuerdo con el artículo 1 del Decreto de su creación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el bienestar, IMSS-BIENESTAR es 
un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión. 
 
El artículo 2 del citado Decreto señala que tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones 
de seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, 
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efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, ya sea mediante el Modelo de Atención Integral a la 
Salud, del Instituto Mexicano del Seguro Social o, en su caso, el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, 
mismo que debe considerar la atención integral que vincule los servicios de salud y la acción comunitaria, según 
lo determine su Junta de Gobierno.  Lo anterior, con independencia de los servicios de salud que presten otras 
instituciones públicas o privadas. 
 
Precisa que el IMSS-BIENESTAR brindará los servicios de salud a las personas a que se refiere el párrafo primero, 
en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos 
servicios. 
 
Por otra parte, el artículo 3 del presente Decreto, dispone que para cumplir con su objeto, el IMSS-BIENESTAR 
contará con los recursos presupuestarios, materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran 
directamente los gobiernos de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, 
con los recursos del fondo de aportaciones a que se refiere el artículo 25, fracción II, de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en los términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se celebren; así como, en su caso, 
aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las disposiciones aplicables. 
 
Analizados los argumentos, nos permitimos expresar que las iniciativas forman parte de las acciones que buscan 
la protección de la salud de la población y con ello, atender ese derecho constitucional prioritario, además de 
favorecer el cumplimiento de los convenios suscritos en el marco del Sistema Nacional de Salud, para facilitar la 
prestación de los servicios de salud y fortalecer la coordinación institucional entre la Federación y el Estado, en la 
materia. 
 
Sin duda que, para la Representación Popular del Estado de México se trata de iniciativas relevantes y necesarias, 
encaminadas hacia beneficios sociales incuestionables que merecen la aprobación oportuna de la “LXII” 
Legislatura. 
 
Las iniciativas se sustentan en la Ley General de Salud que regula el Sistema Nacional de Salud, constituido por 
las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como local que presten servicios de salud, 
así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la 
protección de la salud como lo es el Convenio de Coordinación suscrito y el desarrollo de las atribuciones del 
Organismo Descentralizado de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
 
Es evidente la justificación social de las iniciativas y en consecuencia en nuestro carácter de Representantes 
Populares, más allá de intereses político-partidistas, tenemos el ineludible deber de apoyar e impulsar todas las 
acciones que se destinen a fortalecer el Sistema de Salud y a garantizar el ejercicio de este derecho y su plena 
prestación en el Estado de México. 
 
En este sentido, las iniciativas, constituyen acciones que ampliarán el acceso a la salud y producirán grandes 
beneficios para las y los mexiquenses, permitiendo que sigamos avanzando hacia accesos de salud universales, 
justos y equitativos. 
 
Sobresale la prioridad del Gobierno del Estado en relación con la salud y el bienestar de las y los mexiquenses; a 
nadie escapa que el desarrollo pleno e integral del ser humano y de la sociedad está vinculado con el estado de 
bienestar físico, mental y psíquico, y con la plenitud de las capacidades de la persona, que inciden en la propia 
sociedad. 
 
Por ello, es una tarea principal del Estado asegurar la salud de la población con políticas, leyes y acciones que 
contribuyan para ese propósito. 
 
Así, las iniciativas que nos ocupa forman parte de las acciones desplegadas por el Gobierno del Estado para lograr 
la salud y el bienestar de mexiquenses y de la sociedad, haciendo énfasis en los más desprotegidos, en aquellos 
sin afiliación a las Instituciones de Seguridad Social.  A través de las desincorporaciones y las donaciones de los 
inmuebles en favor del IMSS-BIENESTAR será cauce y se materializa las acciones en una misión relevante y de 
manifiesto beneficio social. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
En consecuencia, resulta procedente la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, de 
los inmuebles con la ubicación, superficie, medidas y colindancias que se describen en los veinte Proyectos de 



 
Diciembre 10, 2024 Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 19 

Decreto. Cuya propiedad se acredita con las escrituras correspondientes, inscritas en el entonces Registro Público 
de la Propiedad.  
 
Por otra parte, en todas las iniciativas, la Coordinadora Nacional de Monumentos Históricos del INAH, mediante 
oficios respectivos señala que los inmuebles objeto de las donaciones no son monumentos históricos, no colindan 
con uno de estos, ni se ubican en Zona de Monumentos Históricos.  
 
Cabe mencionar que, conforme a los Dictámenes Técnicos para Donación, emitidos por el Departamento de 
Dictaminación Técnica de la Dirección General de Recursos Materiales, se dictaminó que los inmuebles reúnen 
las condiciones necesarias para que sean donados a favor del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR).  
 
Se acredita en cada Iniciativa, el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de la 
Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de México, durante diversas sesiones, dictaminó la viabilidad para dar 
seguimiento a los trámites de donación a título gratuito de los inmuebles.  
 
Es procedente también autorizar a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito los inmuebles a 
que hacen referencia en los veinte Proyectos de Decreto en favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México.  
 
Estimamos conveniente que las donaciones de los predios estén condicionadas a que no se cambien el uso y 
destino que motivó su autorización. En caso contrario, revertirán a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de 
México, como se propone en cada Iniciativa. 
 
En este contexto, la aprobación de las iniciativas por la Representación Popular contribuirá a la atención de una 
materia prioritaria para la población, en la que se exige el mayor de los esfuerzos de coordinación entre los ordenes 
de  Gobierno para aumentar la cobertura y la calidad de los servicios de salud y para dar respuestas oportunas a 
las demandas de la sociedad, además de cimentar bases sobre las cuales se hará posible el acceso universal a 
los servicios de salud de las y los mexiquenses como se expresan en los propios motivos de las propuestas que 
se dictaminan. 
 
Por las razones expuestas, y analizados y valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico de los 
Proyectos de Decreto; demostrado el beneficio social de las iniciativas de Decreto; y cumplimentados los requisitos 
de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueban, en lo conducente, conforme a los Proyectos de Decreto que han sido integrados, veinte 
iniciativas de Decreto por las que se autorizan al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del 
Gobierno del Estado inmuebles ubicados en los municipios de: Luvianos (1 inmueble), La Paz (3 inmuebles), 
Naucalpan de Juárez (2 inmuebles), Ixtapaluca (1 inmueble), Ecatepec de Morelos (1 inmueble), Tecámac (3 
inmuebles), Chicoloapan (1 inmueble), Ixtlahuaca (1 inmueble), Toluca (3 inmuebles), Atizapán de Zaragoza (2 
inmuebles), Xonacatlán (1 inmueble) y Nezahualcóyotl (1 inmueble), para que sean donados a título gratuito, a 
favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las Instituciones de Seguridad Social en 
el Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjuntan los veinte Proyectos de Decreto correspondientes a cada una de las iniciativas que se 
dictaminan. 
 
TERCERO.- Como lo dispone la normativa procesal aplicable, previa discusión y aprobación por la Legislatura de 
cada uno de los decretos, remítanse a la Titular del Ejecutivo Estatal, para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los dos 
días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 02/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A INICIATIVAS DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, A DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DIVERSOS 
INMUEBLES, UBICADOS EN DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL 
GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS 
PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO; 
PRESENTADAS POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Secretario 
Dip. Eduardo  

Zarzosa Sánchez 
   

Prosecretaria 
Dip. Sara Alicia Ramírez 

de la O 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Gloria Vanessa 
Linares Zetina 

√   

Dip. Emma Laura Alvarez 
Villavicencio 

   

 



 
Diciembre 10, 2024 Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 21 

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote 02, de la Manzana 39, en la Zona 01, actualmente Hospital "Valerio Trujano 
Bicentenario", ubicado en Colonia Ex Ejido Progreso Luvianos, actualmente Calle Ignacio Allende, esquina Calle 
Benito Canales, sin número, municipio de Luvianos, Estado de México, Código Postal 51440, con una superficie 
de 3,032 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE: 55.05 METROS CON CALLE SIN NOMBRE. 
 
AL SURESTE: 55.00 METROS CON CALLE BENITO CANALES Y LOTE TRES. 
 
AL SUROESTE: 55.20 METROS CON CALLE SIN NOMBRE, ACTUALMENTE CALLE IGNACIO 

ALLENDE. 
 
AL NOROESTE: 55.00 METROS CON LOTES UNO, CINCO Y SEIS. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote 21, de la manzana 04, en la zona 01, actualmente Centro de Salud "Emiliano Zapata", 
ubicado en Los Reyes y su Barrio Tecamachalco II, actualmente Calle Venustiano Carranza, sin número, Colonia 
Emiliano Zapata, Municipio de La Paz, Estado de México, Código Postal 56490, con una superficie de 1,304 metros 
cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE:  30.00 METROS CON CALLE PLUTARCO ELÍAS CALLES. 
 
AL SURESTE:  42.72 METROS CON CALLE EMILIO PORTES GIL. 
 
AL SUROESTE: 29.70 METROS CON LOTE VEINTE, VEINTIDÓS Y CALLE VENUSTIANO CARRANZA. 
 
AL NOROESTE: 44.70 METROS CON CALLE VENUSTIANO CARRANZA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote 02, de la manzana 97, en la Zona 03, actualmente Centro de Salud "Las Huertas", 
ubicado en Los Remedios, actualmente calle Melón sin número, Colonia Las Huertas 3ª Sección, municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 53427, con una superficie de 1,192 metros cuadrados, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE: 30.09 METROS CON CALLE CAÑA. 
 
AL SURESTE: 40.00 METROS CON CALLE MELÓN. 
 
AL SUROESTE: 29.70 METROS CON LOTE UNO. 
 
AL NOROESTE: 39.04 METROS SETENTA CON LOTE UNO. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 

 
  



 
Diciembre 10, 2024 Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 24 

DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote 05, de la Manzana 20, en la Zona 01, actualmente Centro de Salud "El Pino", ubicado 
en Los Reyes y su Barrio Tecamachalco I, actualmente Calle Zaragoza número 2, Colonia Ejidal El Pino, Municipio 
de La Paz, Estado de México, Código Postal 56507, con una superficie de 403.00 metros cuadrados, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE: 19.90 METROS CON LOTE CUATRO. 
 
AL SURESTE: 20.07 METROS CON LOTE CUATRO, ACTUALMENTE CALLE ZARAGOZA. 
 
AL SUROESTE: 20.40 METROS CON CALLE SIN NOMBRE, ACTUALMENTE LICONSA. 
 
AL NOROESTE: 19.96 METROS CON LOTES CUATRO Y SEIS, ACTUALMENTE CALLE SIN NOMBRE. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote 16, de la Manzana 129, en la Zona 01, actualmente Centro de Salud "San Lorenzo 
Totolinga", ubicado en San Lorenzo Totolinga, actualmente Calle Bosque de Los Remedios, Colonia El Corralito, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 53425, con una superficie de 1,977 metros 
cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE:  51.22 METROS CON LOTES 20, 21, 22, 23 Y 24. 
 
AL SURESTE:  38.70 METROS CON LOTES 02, 03, 04 Y 05.  
 
AL SUROESTE: 49.91 METROS CON LOTES 07, 08, 09,10, 11 Y 12. 
 
AL NOROESTE: 39.93 METROS CON LOTES 15, 19 Y CALLE SIN NOMBRE, ACTUALMENTE CALLE 

BOSQUE LOS REMEDIOS. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote 06, de la Manzana 37, en la Zona 01, actualmente Centro de Salud "El Molino", ubicado 
en Tlapacoya, actualmente avenida Gloria, sin número, Colonia El Molino, Municipio de Ixtapaluca, Estado de 
México, Código Postal 56553, con una superficie de 2,500 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: 
 
AL NORESTE: 35.30 METROS CON LOTES DOS, TRES, CUATRO Y CINCO. 
 
AL SURESTE: 70.70 METROS CON CALLE GLORIA, ACTUALMENTE AVENIDA GLORIA. 
 
AL SUROESTE: 35.30 METROS CON CALLE SIN NOMBRE, ACTUALMENTE 1a CDA. GLORIA. 
 
AL NOROESTE: 71.00 METROS CON LOTES VEINTIOCHO, VEINTINUEVE, TREINTA, TREINTA Y UNO, 

TREINTA Y DOS, TREINTA Y TRES, TREINTA Y CUATRO Y TREINTA Y CINCO. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote uno, Manzana diez, Sección Tercera del Fraccionamiento "Las Américas", actualmente 
Hospital General "Las Américas", ubicado en Avenida Simón Bolívar Sin Número, Fraccionamiento "Las Américas", 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, Código Postal 55076, con una superficie de 25,000 metros 
cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE:  EN UNA LÍNEA DE 166.892 METROS CON VÍA PÚBLICA. 
 
AL SURESTE: DOS LÍNEAS DE 57.124 METROS Y DE 93.058 METROS CON VÍA PÚBLICA. 
 
AL SUROESTE: UNA LÍNEA DE 166.353 METROS CON LOTE DOS DE DONACIÓN AL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 
 
AL NOROESTE: UNA LÍNEA DE 150.180 METROS CON VÍA PÚBLICA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble 
a que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote 01 de la Manzana 53, en la Zona 01, actualmente Centro de Salud "Santa María 
Ozumbilla", ubicado en Calle Emiliano Zapata Sin Número, Esquina con Calle 16 de septiembre, Santa María 
Ozumbilla, Municipio de Tecámac, Estado de México, Código Postal 55760, con una superficie de 957.00 metros 
cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE: 23.20 Y 12.20 METROS CON CALLE EMILIANO ZAPATA. 
 
AL SURESTE: 24.50 METROS CON CALLE FRANCISCO MÁRQUEZ. 
 
AL SUROESTE: 34.80 METROS CON LOTE DOS. 
 
AL NOROESTE: 28.95 METROS CON CALLE 16 DE SEPTIEMBRE. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote 01 de la Manzana 21, en la Zona 6, actualmente Centro de Salud "Ejercito del Trabajo", 
ubicado en San Vicente Chicoloapan, actualmente Avenida Salto del Agua Sin Número, esquina Avenida 
Ferrocarril, Colonia Ejercito del Trabajo, Municipio de Chicoloapan, Estado de México, Código Postal 56390, con 
una superficie de 247.00 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
NORESTE: 13.75 METROS CON AVENIDA SALTO DEL AGUA. 
 
SURESTE: 18.00 METROS CON AVENIDA CON LÍMITE DE EXPROPIACIÓN ACTUALMENTE 

AVENIDA FERROCARRIL. 
 
SUROESTE: 13.75 METROS CON LOTE TREINTA Y NUEVE. 
 
NOROESTE: 18.00 METROS CON LOTE TREINTA Y NUEVE. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 

LA H. "LXII" LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 

inmueble denominado "San Gregorio" actualmente Hospital Materno Infantil "Miguel Hidalgo y Costilla, Los Reyes 

La Paz", ubicado en Pueblo de la Magdalena, Actualmente Carretera Federal México - Texcoco Km 23.5, Colonia 

La Magdalena, Atlipac, Municipio de La Paz, Estado de México, Código Postal 56525, con una superficie de 

7,721.73 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 

AL NORTE: 82.60 METROS, CON PROPIEDAD DEL VENDEDOR Y PROPIEDAD DE LA SEÑORA 

LUZ LÓPEZ. 

 

AL SUR: 88.75 METROS, CON PREDIO ANTERIORMENTE DESCRITO, TERRENO 

DENOMINADO "TLATELTITLA". 

 

AL ORIENTE: 87.00 METROS, CON NICOLÁS COLINES. 

 

AL PONIENTE: 92.20 METROS, CON LA VÍA DEL FERROCARRIL MÉXICO-PUEBLA, ACTUALMENTE 

AVENIDA INDEPENDENCIA. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 

inmueble denominado "Tlateltitla" actualmente Hospital Materno Infantil "Miguel Hidalgo y Costilla, Los Reyes La 

Paz, ubicado en Pueblo de la Magdalena, Actualmente Carretera Federal México - Texcoco Km 23.5, Colonia La 

Magdalena, Atlipac, Municipio de La Paz, Estado de México, Código Postal 56525, con una superficie de 9,560.70 

metros cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 

AL NORTE: 88.75 METROS, CON EL TERRENO DENOMINADO "SAN GREGORIO", PROPIEDAD DEL 

VENDEDOR. 

 

AL SUR: 92.80 METROS, CON PROPIEDAD DE GONZÁLO NADERA Y JAIME GUERRERO. 

 

AL ORIENTE: 103.50 METROS, CON NICOLÁS COLINES, ACTUALMENTE CARRETERA 

MÉXICO-TEXCOCO. 

 

AL PONIENTE: 107.15 METROS, CON VÍA DEL FERROCARRIL MÉXICO-PUEBLA, ACTUALMENTE 

AVENIDA INDEPENDENCIA. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito los predios a 

que hacen referencia los artículos anteriores a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios 

de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 

gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 

instituciones de seguridad social en el Estado de México. 

 

ARTÍCULO CUARTO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que motivó 

su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
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SECUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 

días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ISRAEL  

ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARÍA MERCEDES 

COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote 17, Manzana 8 del Rancho "La Providencia", actualmente Hospital General Ixtlahuaca 
"Valentín Gómez Farías" Bicentenario, ubicado en Avenida Universidad número 105, Barrio San Pedro, Municipio 
de Ixtlahuaca, Estado de México, Código Postal 50783, con una superficie de 7,885.050 metros cuadrados, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORTE: 81.00 METROS CON LOTE 21 Y ACCESO AL ESTADIO, (ACTUALMENTE CALLE SIN 

NOMBRE). 
 
AL SUR: 65.45 METROS CON LOTES 15 Y 16. 
 
AL ORIENTE: 102.37 METROS CON AVENIDA SIN NOMBRE, (ACTUALMENTE AVENIDA 

UNIVERSIDAD). 
 
AL PONIENTE: 2 LÍNEAS DE 37.95 METROS CON LOTE 15 Y 71.40 METROS CON LOTE 21, 

(ACTUALMENTE ESTADIO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote 02, de la Manzana 06, en la Zona 02, actualmente Centro de Salud "Santa Lucía", 
ubicado en San Lucas Xoloc, actualmente calle 5 de mayo número 10, Colonia Santa Lucía, Municipio de Tecámac, 
Estado de México, Código Postal 55634, con una superficie de 592.00 metros cuadrados, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE: 29.80 METROS CON LOTES UNO Y TREINTA Y DOS. 
 
AL SURESTE: 20.00 METROS CON CALLE 5 DE MAYO. 
 
AL SUROESTE: 29.80 METROS CON PRIVADA SIN NOMBRE. 
 
AL NOROESTE: 19.82 METROS CON LOTES UNO Y TRES. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote 03 de la Manzana 51, en la Zona 01, actualmente Centro de Salud "Nueva Oxtotitlán", 
ubicado en San Mateo Oxtotitlán II, actualmente Laguna de Amanalco número 408, Colonia Nueva Oxtotitlán, 
Municipio de Toluca, Estado de México, Código Postal 50100, con una superficie de 1,758.00 metros cuadrados, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
NORESTE: 34.43 METROS CON LOTE DOS. 
 
SURESTE: 50.78 METROS CON CALLE LAGUNA DE AMANALCO. 
 
SUROESTE: 35.00 METROS CON CALLE LAGUNA MISTERIOSA. 
 
NOROESTE: 50.56 METROS CON LOTES CUATRO Y UNO. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SECUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote 01, de la Manzana 18, en la Zona 01, actualmente Centro de Salud "San Lucas Xoloc", 
ubicado en Calle Magdalena Sin Número, esquina con calle Marsella, Pueblo San Lucas Xoloc, Municipio de 
Tecámac, Estado de México, Código Postal 55757, con una superficie de 400.00 metros cuadrados, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE: 20.04 METROS CON CALLE MARSELLA. 
 
AL SURESTE: 19.88 METROS CON CALLE MAGDALENA. 
 
AL SUROESTE: 20.00 METROS CON LOTE 2. 
 
AL NOROESTE: 19.95 METROS CON LOTE 2. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote Tres, de la Manzana 125, en la Zona Uno, actualmente "Centro de Salud Peñitas", 
ubicado en San Mateo Tecoloapan, actualmente Avenida México 86, Sin Número, Colonia Las Peñitas, Municipio 
de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, Código Postal 52920, con una superficie de 408.00 metros 
cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE: 24.32 METROS CON LOTE DOS. 
 
AL SURESTE: 30.05 METROS CON RESTRICCIÓN FEDERAL. 
 
AL SUROESTE: 08.29 METROS CON LOTE CUATRO. 
 
AL NOROESTE: 25.20 METROS CON AVENIDA MÉXICO 86. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII”LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble Solar Urbano identificado como Lote 2 de la Manzana 1, de la Zona 2, actualmente Hospital Municipal 
Xonacatlán "Vicente Guerrero Bicentenario", ubicado San Francisco Xonacatlán, actualmente Calle Benito Juárez, 
Sin Número, Municipio de Xonacatlán, Estado de México, Código Postal 52060, con una superficie de 8,166.33 
metros cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 181.43 METROS CON CAMINO Y SOLAR 1 EN LÍNEA QUEBRADA, ACTUALMENTE CALLE 

BENITO JUÁREZ. 
 
AL ESTE: 87.29 METROS CON PARCELA 617. 
 
AL SUR: 107.51 METROS CON CAMINO. 
 
AL OESTE: 86.32 METROS CON PARCELA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote Cuatro, derivado de la Subdivisión del predio denominado Polígono IV de los terrenos 
del Ex - Vaso del Lago de Texcoco, actualmente Hospital General "Dr. Gustavo Baz Prada", ubicado en Ex - Vaso 
del Lago de Texcoco, actualmente Avenida Bordo de Xochiaca, Sin Número, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado 
de México, Código Postal 57300, con una superficie de 25,698.51 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE:  117.81 METROS CON LOTE SEIS. 
 
AL SUROESTE:  176.43 METROS CON AVENIDA BORDO DE XOCHIACA, LOTE OCHO (ÁREA DE 

RESTRICCIÓN DE CONSTRUCCIÓN) DE POR MEDIO. 
 
AL NOROESTE:  178.47 METROS CON LOTE SEIS. 
 
AL SURESTE:   176.00 METROS CON LOTE CINCO. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado "Terreno denominado Frente a San Juan" actualmente "Centro de Salud Urbano Toluca", 
ubicado en Barrio de San Juan Bautista, actualmente Calle Isabel La Católica Número 308 Norte, Colonia Reforma, 
Municipio de Toluca, Estado de México, Código Postal 50070, con una superficie de 1,820.60 metros cuadrados, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL ORIENTE: 65.20 METROS, CON PARTE DE TERRENO QUE SE RESERVA EL EXPONENTE. 
 
AL PONIENTE: 65.20 METROS, CON EL EDIFICIO DEL HOSPITAL DE MATERNIDAD (ACTUALMENTE 

CALLE ISABEL LA CATÓLICA) 
 
AL NORTE: CON CALLE QUE SE LLAMÓ DE LA PALMA Y HOY ES SEXTA DE LA FEDERACIÓN 

(ACTUALMENTE AVENIDA SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA) Y MIDE 28.00 METROS. 
 
AL SUR: 28.00 METROS, CON PROPIEDAD DE LOS SUCESORES DEL SEÑOR LUIS GARCÍA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 

  



 
Diciembre 10, 2024 Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 40 

DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble denominado Lote D, resultante de la fusión y subdivisión del Rancho la Magdalena, actualmente Parque 
Cuauhtémoc, Hospital General "Dr. Nicolás San Juan", ubicado en Santa Cruz Atzcapozaltongo, Ex Hacienda La 
Magdalena, Barrio de San Juan de la Cruz, actualmente Calle Dr. Nicolás San Juan, Municipio de Toluca, Estado 
de México, Código Postal 50010, con una superficie de 23,176.05 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE: 40.00 METROS CON FRACCIÓN "A" DEL LOTE "E", 94.00 METROS CON FRACIÓN "C" 

DEL LOTE "E". 
 
AL SUROESTE: 103.50 METROS CON CALLE SIN NOMBRE, ACTUALMENTE CALLE SADOT FABILA. 
 
AL SURESTE: 207.30 METROS CON BOULEVARD DE ACCESO, ACTUALMENTE CALLE DR. 

NICOLÁS SAN JUAN. 
 
AL NOROESTE: 186.30 METROS CON TERRENOS EJIDALES DE SANTA CRUZ 

ATZCAPOTZALTONGO. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DECRETO NÚMERO 

LA H. "LXII" LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 

inmueble denominado Expropiación del Ejido de Atizapán de Zaragoza, actualmente Hospital General "Dr. 

Salvador González Herrejón", ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos, Sin número, esquina Calle Montesol, 

Colonia el Potrero, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, Código Postal 52975, una superficie de 

21,463.39 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 

PARTIENDO DEL VÉRTICE 0, CON RUMBO NW 24-26 Y UNA DISTANCIA DE 113.84 METROS SE LLEGA AL 

VÉRTICE 1, COLINDANDO ÉSTE LADO A LA DERECHA DEL CAMINAMIENTO CON CAMINO A 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ACTUALMENTE BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS, PARTIENDO 

NUEVAMENTE DEL VÉRTICE 1, CON RUMBO NW 30-34 Y UNA DISTANCIA DE 14.08 METROS SE LLEGA 

AL VÉRTICE 2, DE DONDE CON RUMBO NW 41-31 Y UNA DISTANCIA 13.41 METROS SE LLEGA AL 

VÉRTICE 3, DE DONDE CON RUMBO NW 51-09 Y UNA DISTANCIA DE 12.23 METROS SE LLEGA AL 

VÉRTICE 4, DE DONDE CON RUMBO NW 62-45 Y UNA DISTANCIA DE 17.30 METROS SE LLEGA AL 

VÉRTICE 5, DE DONDE CON RUMBO NW 75-16 Y UNA DISTANCIA DE 13.19 METROS SE LLEGA AL 

VÉRTICE 6, DE DONDE CON RUMBO NW 80-46 Y UNA DISTANCIA DE 100.38 METROS SE LLEGA AL 

VÉRTICE 7, A PARTIR DEL VÉRTICE 1, AL VÉRTICE 7, COLINDAN A LA DERECHA DEL CAMINAMIENTO 

CON TERRENOS DEL MISMO EJIDO CON PARCELA 37-A, PARTIENDO NUEVAMENTE DEL VÉRTICE 7, 

CON RUMBO SE 06-01 Y UNA DISTANCIA DE 142.07 METROS SE LLEGA AL VÉRTICE 8, COLINDANDO 

ÉSTE LADO ANTERIOR A LA DERECHA DEL CAMINAMIENTO CON TERRENOS DEL MISMO EJIDO CON 

PARCELAS 38-A Y 37-A, PARTIENDO NUEVAMENTE DEL VÉRTICE 8, CON RUMBO SE 83-58 Y UNA 

DISTANCIA DE 186.14 METROS SE LLEGA AL VÉRTICE 0, QUE FUE EL PUNTO DE PARTIDA COLINDANDO 

A LA DERECHA DEL CAMINAMIENTO ÉSTE LADO ANTERIOR CON TERRENOS DEL MISMO EJIDO CON 

PARCELA 39-A. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 

que hace referencia el artículo anterior a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de 

Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 

gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 

instituciones de seguridad social en el Estado de México. 

 

ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 

motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 

días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ISRAEL  

ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARÍA MERCEDES 

COLÍN GUADARRAMA 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR Y DONAR A TÍTULO 
GRATUITO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL A FAVOR DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO 
DE MÉXICO (ISEM), DONDE SE CONSTRUYÓ UN CENTRO DE SALUD EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 
DE SAN FELIPE Y SANTIAGO DE ESE MUNICIPIO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO 
ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa Patrimonio Estatal y Municipal, para su 
estudio y dictamen, Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Jiquipilco, Estado de México, 
a desincorporar y donar a título gratuito un inmueble de propiedad municipal a favor del Instituto de Salud del 
Estado de México (ISEM), donde se construyó un Centro de Salud en beneficio de la comunidad de San Felipe y 
Santiago de ese Municipio, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Después de haber realizado el estudio de la Iniciativa y habiendo discutido satisfactoriamente en la Comisión 
Legislativa, nos permitimos, con sustento en lo previsto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo, nos permitimos emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Del Procedimiento: En sesión de la “LXII” Legislatura, desarrollada el veintiocho de noviembre de dos mil 
veinticuatro, fue sometida, a la aprobación de la Soberanía Popular, Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al 
H. Ayuntamiento de Jiquipilco, Estado de México, a desincorporar y donar a título gratuito un inmueble de 
propiedad municipal a favor del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), donde se construyó un Centro de 
Salud en beneficio de la comunidad de San Felipe y Santiago de ese Municipio, formulada por la Titular del 
Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades de Iniciativa Legislativa, dispuesto en los artículos 51 fracción I y 
77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 33 fracción IV y 34 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
1.1.- De acuerdo con el Proceso Legislativo aplicable, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, fue remitida a la 
Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
1.2.- La Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, sustanció reunión de análisis y dictamen de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, el día dos de diciembre del dos mil veinticuatro. 
 
1.3.- Para aportar mayor información y, en su caso, dar respuesta a planteamientos de integrantes de la Comisión 
Legislativa, con respeto al principio de la división de poderes y para fortalecer el estudio y la dictaminación, 
asistieron a la reunión de trabajo servidores públicos de la Consejería Jurídica y de la Oficialía Mayor. 
 
2.- Contenido: Con sustento en el estudio que llevamos a cabo desprendemos, que mediante la Iniciativa de 
Decreto propone:  
 

• Autorizar la desincorporación del patrimonio del Municipio de Jiquipilco. Estado de México, del inmueble 
denominado Solar Urbano, identificado como Lote Número 2S, de la Manzana 31. de la Zona 2, del 
Poblado de San Felipe y Santiago, Municipio de Jiquipilco. Estado de México, con una superficie de 
4.583.607 metros cuadrados y las medidas y colindancias que se detallan en el Proyecto de Decreto. 

 

• Autorizar al H. Ayuntamiento de Jiquipilco, Estado de México, a donar el inmueble señalado en el artículo 
anterior, a favor del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), donde se construyó un Centro de 
Salud.  

 

• Que la donación del predio está condicionada a que no se cambie el uso y destino que motivó su 
autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Jiquipilco, Estado de 
México 
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3.- Conclusión del Estudio: Es procedente la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Jiquipilco, Estado de México, a desincorporar y donar a título gratuito un inmueble de propiedad municipal a favor 
del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), donde se construyó un Centro de Salud en beneficio de la 
comunidad de San Felipe y Santiago de ese Municipio, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Es evidente que, la desincorporación y donación del inmueble de propiedad municipal al Instituto de Salud del 
Estado de México (ISEM), donde se construyó un Centro de Salud, beneficiará, sobre todo, a la comunidad de San 
Felipe y Santiago de ese Municipio, y además favorecerá la certeza jurídica de la propiedad del inmueble, al 
concurrir a la regularización de la situación jurídica del mismo. 
 
Cabe mencionar que el Instituto de Salud, de acuerdo con el marco jurídico que lo regula es un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto la prestación de servicios de 
salud en la Entidad, por lo que, la aprobación de la Iniciativa repercutirá en beneficio de la salud de la población 
de esa comunidad y además, incidirá en la certeza de su patrimonio, el regularizarse la propiedad del inmueble. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXII” Legislatura para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, de conformidad con las 
facultades previstas en el artículo 61 fracciones I y XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, que la facultan a expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los 
ramos de la administración del gobierno y autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de 
los bienes inmuebles propiedad del Estado. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Estamos de acuerdo en que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere 
que todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los Tratados Internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección. 
 
Por otra parte, coincidimos con la Iniciativa, en el sentido de que el artículo 4o. consagra el derecho a la protección 
a la salud que toda persona tiene, el cual debe de protegerse de manera universal, con disponibilidad suficiente 
de servicios, bienes e instalaciones para las personas, en condiciones de accesibilidad física, económica y sin 
discriminación alguna, así como debe garantizarse la calidad en los servicios prestados.  
 
Como se precisa en la Iniciativa, en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
se mandata fomentar el cuidado de la salud de los habitantes, procurando que las autoridades atiendan la nutrición 
adecuada, y la promoción de la activación física y deportiva de las familias, en este sentido es primordial para 
nuestra entidad fortalecer y mejorar los servicios de salud.  
 
Encontramos también que la legislación del Estado de México, en el Libro Segundo del Código Administrativo del 
Estado de México, denominado "De la Salud”, regula los servicios públicos de salud que presta el Estado y 
establece que las disposiciones de dicho Libro tienen como finalidad garantizar y proteger el derecho a la salud de 
la población.  
 
Advertimos que, la Iniciativa se da en el maraco del Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-209, publicado 
en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno”, el 15 de marzo de 2024, en el Eje 4. Bienestar Social. "Combate a 
la pobreza y atención a grupos en situación de vulnerabilidad", establece como parte de sus objetivos el acceso 
pleno a la salud, el cual implica que todas las personas tengan la capacidad de obtener servicios de atención 
médica de calidad sin enfrentar barreras financieras, geográficas, culturales o de cualquier otro tipo.  
 
Coincidimos con la exposición de motivos, en cuanto a que, las demandas de la población en el Estado y en 
específico en el Municipio de Jiquipilco exigen el mayor de los esfuerzos de coordinación entre los órdenes de 
gobierno para aumentar la cobertura y calidad de los servicios de salud, respondiendo con oportunidad a las 
demandas de la sociedad y de esta forma cimentar las bases sobre las cuales se hará posible el desarrollo integral 
de los habitantes de la región.  
 
Creemos pertinente que, para consolidar y fortalecer el sistema de salud, el H. Ayuntamiento de Jiquipilco, Estado 
de México y el organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), 
institución encargada de proporcionar los servicios de salud en la Entidad, realice diversos esfuerzos de coordinada 
para mejorar la calidad de vida de los habitantes de este Municipio.  
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Creemos pertinente y una acción adecuada que, el Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont, entonces Secretario 
de Salud del Estado de México y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, haya solicitado al 
H. Ayuntamiento de Jiquipilco, Estado de México, la donación a título gratuito en favor del Instituto de Salud del 
Estado de México de un inmueble a efecto de establecer un Centro de Salud en beneficio de la comunidad de San 
Felipe y Santiago, que permita contribuir al mejoramiento de su calidad de vida mediante el otorgamiento de 
servicios de salud de calidad.  
 
También advertimos oportuna la respuesta del Ayuntamiento de Jiquipilco, Estado de México, que en Sesión de 
Cabildo y por unanimidad de votos acordó, la desafectación del inmueble, de su propiedad, como lo acredita, 
denominado Solar Urbano, identificado como Lote 25, de la Manzana 31, de la Zona 2, del Poblado de San Felipe 
y Santiago, Estado de México, con una superficie de 4,583.607 m2, cuyas medidas y colindancias se precisan en 
el Proyecto de Decreto. 
 
Agregando que, como lo determinó el Director del Centro INAH, Estado de México, ese inmueble carece de valor 
histórico y no colinda con una zona de monumentos históricos o algún monumento arqueológico de un inmueble 
o predio en específico o consulta sobre un sitio arqueológico.  
 
En este marco de referencia quienes realizamos el estudio de la Iniciativa, nos permitimos expresar que la 
Representación Popular del Estado de México, debe pronunciarse, invariablemente, a favor de aquellas iniciativas 
que conlleven propósitos de beneficio social, como es el caso que nos ocupa. 
 
Esta Comisión Legislativa reconoce el interés, la coordinación y la respuesta de los Gobiernos Estatal y Municipal 
en la atención de la salud, al haber integrado la Iniciativa y solicitar la desincorporación y donación del inmueble, 
aunque su destino, sin duda, tiene un impacto social en apoyo de la atención de la salud de esa comunidad. 
 
La salud es una materia prioritaria para el Gobierno Federal y para el Gobierno del Estado y nos corresponde a 
las y los Representantes Populares, respaldar las acciones encaminadas a su fortalecimiento y a su 
materialización; el destino del inmueble tiene un efecto positivo congruente con el Plan de Desarrollo del Estado y 
con la Agenda Pública prioritaria, en la que, la salud desempeña un lugar preferente o ya que tiene que ver con el 
bienestar de la población para el desarrollo de sus capacidades, individuales y colectivas.  En la medida en que 
las personas cuenten con una adecuada atención de la salud, la sociedad será reflejo, proyección y 
potencialización de ello y tendremos mejores condiciones de desarrollo. 
 
Por ello, quienes formamos la Comisión Legislativa, estimamos conveniente la aprobación de la Iniciativa de 
Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Jiquipilco, Estado de México, a desincorporar y donar a título 
gratuito un inmueble de propiedad municipal a favor del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), donde se 
construyó un Centro de Salud en beneficio de la comunidad de San Felipe y Santiago de ese Municipio, presentada 
por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
La Iniciativa de Decreto fue presentada en cumplimiento del mandato previsto en el artículo 33 fracciones I y VI de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que disponen que los ayuntamientos necesitan autorización de 
la Legislatura para enajenar los bienes inmuebles del Municipio, o en cualquier acto o contrato que implique la 
transmisión de la propiedad de los mismos y para desincorporar del dominio público los bienes inmuebles del 
Municipio. 
 
La Iniciativa de Decreto incidirá en beneficio de la salud de los habitantes de la comunidad de San Felipe y Santiago 
del Municipio de Jilotepec, al vigorizar al Instituto de Salud del Estado de México con la desafectación y donación 
del inmueble.  De igual forma, favorece la certeza del patrimonio del Municipio al regularizar la situación jurídica 
del inmueble, en el que, actualmente, se encuentra construido el Centro de Salud. 
 
En este contexto, la Comisión Legislativa comparte la propuesta de la Iniciativa de Decreto y como resultado del 
estudio técnico de la misma, estima su procedencia, por lo tanto, es pertinente autorizar al H. Ayuntamiento de 
Jiquipilco, Estado de México, a desincorporar y donar a título gratuito un inmueble de propiedad municipal a favor 
del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), donde se construyó un Centro de Salud en beneficio de la 
comunidad de San Felipe y Santiago de ese Municipio. 
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Es oportuno mencionar que la presentación de la Iniciativa hace evidente la coordinación entre el Poder Ejecutivo 
y el Ayuntamiento del Municipio de Jiquipilco, destacando su interés en la atención de este asunto de interés 
general. 
 
En los términos expuestos, valorados los argumentos y realizado el estudio técnico del Proyecto de Decreto, 
acreditado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueba, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la Iniciativa 
de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Jiquipilco, Estado de México, a desincorporar y donar a 
título gratuito un inmueble de propiedad municipal a favor del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), 
donde se construyó un Centro de Salud en beneficio de la comunidad de San Felipe y Santiago de ese Municipio, 
presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, publíquese el Proyecto de Decreto y 
provéase su cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los dos 
días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 
 
 

LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 02/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR Y DONAR A TÍTULO GRATUITO 
UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL A FAVOR DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
(ISEM), DONDE SE CONSTRUYÓ UN CENTRO DE SALUD EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD DE SAN FELIPE 
Y SANTIAGO DE ESE MUNICIPIO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Secretario 
Dip. Eduardo  

Zarzosa Sánchez 
   

Prosecretaria 
Dip. Sara Alicia Ramírez 

de la O 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Gloria Vanessa 
Linares Zetina 

√   

Dip. Emma Laura Alvarez 
Villavicencio 

   

 
 
 
DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del municipio de Jiquipilco, Estado de 
México, del inmueble denominado Solar Urbano, identificado como Lote Número 25, de la Manzana 31, de la Zona 
2, del Poblado de San Felipe y Santiago, municipio de Jiquipilco, Estado de México, con una superficie de 
4,583.607 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE: 2.758 metros con Solar 19; 12.657 metros con Solar 21; 41.414 metros con calle sin 

nombre. 
 
AL SURESTE: 58.029 metros con Solar 32; 28.516 metros con Solar 31. 
 
AL SUROESTE: 7.067 metros con Solar 30; 19.773 metros con Solar 29; 39.936 metros con Solar 3. 
 
AL NOROESTE: 44.974 metros con Solar 18; 7.361 metros antes con Solar 5, ahora con acceso; 13.750 

metros con Solar 6. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Jiquipilco, Estado de México, a donar el inmueble 
señalado en el artículo anterior, a favor del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), donde se construyó 
un Centro de Salud. 
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ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del municipio de Jiquipilco, Estado de 
México. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, A DESINCORPORAR EL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN 
INMUEBLE, PARA QUE SEA DONADO, A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES, Y UN 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CENDI), PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO 
ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitido a la Comisión Legislativa Patrimonio Estatal y Municipal, para su 
estudio y dictamen, Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar el 
patrimonio del Gobierno del Estado un inmueble, para que sea donado, a título gratuito, a favor del Poder Judicial 
de la Federación, para la construcción de los Tribunales y Juzgados Federales, y un Centro de Desarrollo Infantil 
(CENDI), presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Agotado el estudio de la Iniciativa y discutido con amplitud en la Comisión Legislativa, nos permitimos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en concordancia 
con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Del Procedimiento: El veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, en Sesión de la “LXII” Legislatura, fue 
sometida a la consideración de la Soberanía Popular, la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado, a desincorporar el patrimonio del Gobierno del Estado un inmueble, para que sea donado, a 
título gratuito, a favor del Poder Judicial de la Federación, para la construcción de los Tribunales y Juzgados 
Federales, y un Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, en uso de las 
facultades, señalados en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México.  
 
2.- Contenido: A través de la Iniciativa de Decreto se propone: 
 

• Autorizar la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del inmueble identificado 
como Lote 2-C, resultante de la subdivisión de la Fracción Segundo del Rancho "La Palma’’, ubicado en 
Carretera a Santa Juana, Centro, número 11, poblado de Santa Juana Centro, Municipio de Almoloya de 
Juárez, Estado de México, con una superficie de 9,144.24 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: 

 
Partiendo de un punto con dirección de poniente a oriente y una distancia de 120.64 metros, se llega al 
siguiente punto, colindando con el Ejido de Santa Juana; de este punto con dirección de nortea sur en un 
tramo de varias líneas y una distancia de1S7.88 metros, se llega al siguiente punto, de este punto con 
dirección suroeste y una distancia de 18.38 metros se llega al siguiente punto, colindado con restricción 
absoluta por Canal Cutzamala; de este punto con dirección noroeste y una distancia de 160.57 metros, se 
llega al siguiente punto, que es el punto de partida, colindando con restricción absoluta por vías del Tren. 
Afectación por vialidad: 5,110.22 metros cuadrados. Restricción vía f. F. C. C. 2,358.34 metros cuadrados. 
Restricción por Canal Cutzamala: 3,886.72 metros cuadrados. 

 

• Autorizar a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia 
el artículo anterior, a favor del Poder Judicial de la Federación para la construcción de los Tribunales y 
Juzgados Federales y un Centro de Desarrollo Infantil (CENDI).  

 
3.- Conclusión del Estudio: Estimamos procedente la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado, a desincorporar el patrimonio del Gobierno del Estado un inmueble, para que sea donado, a 
título gratuito, a favor del Poder Judicial de la Federación, para la construcción de los Tribunales y Juzgados 
Federales, y un Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
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Con autorización de la Legislatura se contribuye al fortalecimiento del Poder Judicial de la Federación, encargado 
del ejercicio de una de las funciones más importantes a cargo del Estado como lo es la impartición de justicia en 
favor de las y los mexicanos. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, como lo dispone el artículo 61 
fracciones I y XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan a expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno 
y autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del 
Estado. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
La Iniciativa se apega al Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, publicado en el Periódico Oficial 
"Caceta del Gobierno" el 15 de marzo de 2024, en su Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo 
"Estado de Derecho y austeridad", que establece como parte de sus líneas de acción, el mantener relación efectiva 
y de colaboración entre las instancias de los tres poderes de gobierno, órganos auxiliares, ayuntamientos y con la 
ciudadanía, así como garantizar el ejercicio de derechos y el acceso a la Justicia. 
 
Apreciamos que el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el 
ejercicio del Poder Judicial de la Federación se deposita en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal 
Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito, como lo precisa la Iniciativa. 
 
En efecto, de conformidad con ese precepto Constitucional, la administración, vigilancia y disciplina del Poder 
Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, está a cargo del Consejo 
de la Judicatura Federal, en los términos que, conforme a las bases que señala la Constitución, establezcan las 
leyes. 
 
De igual forma, resaltamos con la Iniciativa que en términos del artículo 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal, se encuentra a cargo de la administración, vigilancia y 
carrera Judicial, con excepción de la Suprema Corte de Justicia y el Tribunal Electoral. 
 
En este contexto, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y el Poder Judicial de la Federación, 
representado por el Consejo de la Judicatura Federal, celebraron contrato de comodato del inmueble identificado 
como Lote 2-C, resultante de la subdivisión de la Fracción Segundo del Rancho "La Palma", que formó parte del 
predio rústico conocido como "Rancho Arroyo", del poblado Mina México, del Municipio de Almoloya de Juárez, 
perteneciente al Distrito de Toluca, Estado de México, de donde desprende el Lote identificado como Lote 2-C con 
una superficie de 9,144.24 m^, ubicado en Carretera a Santa Juana , Centro número 11, poblado de Santa Juana 
Centro, Municipio de Almoloya de Juárez. Estado de México; el cual en su Cláusula Cuarta establece que las 
partes aceptan que la celebración del comodato, se realiza en tanto se llevan a cabo los trámites necesarios para 
que reciba en donación el Lote 2-C ya señalado.  De conformidad, con ello, con Acta de Entrega - Recepción de 
fecha 30 de octubre de 2017, hizo constar la entrega física y material del inmueble, para la construcción de los 
Tribunales y Juzgados Federales y un Centro de Desarrollo Infantil (CENDI). 
 
Así, advertimos que, el Administrador Regional en Toluca del Consejo de la Judicatura Federal del Poder Judicial 
de la Federación, solicitó al Gobierno del Estado de México, se conceda a favor del Poder Judicial de la Federación 
la donación del terreno, cuya propiedad del Gobierno del Estado de México, se acredita con los instrumentos 
notariales se describen en la parte expositiva de la Iniciativa. 
 
Cabe mencionar, que la Iniciativa cumple con lo dispuesto en la legislación aplicable pues el Director del Centro 
INAH Estado de México, mediante oficio, señaló que el inmueble objeto de donación no es monumento histórico, 
ni colinda con uno de estos, ni se ubica en Zona de Monumentos Históricos; asimismo, se ubica en un área en la 
que no se registran monumentos arqueológicos prehispánicos. Por lo tanto, el predio no tiene valor arqueológico. 
 
Asimismo, agrega la Iniciativa que, conforme al Dictamen Técnico para Donación, emitido por el Departamento de 
Dictaminación Técnica de la Dirección General de Recursos Materiales, se dictamina que el inmueble reúne las 
condiciones necesarias para que sea donado a favor del Poder Judicial de la Federación, representado por el 
Consejo de la Judicatura Federal, para la construcción de tos Tribunales y Juzgados Federales y un Centro de 
Desarrollo Infantil (CENDI). 
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De igual forma, encontramos que el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de 
la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de México, durante su primera Sesión extraordinaria del 27 mayo de 
2024, de conformidad con su Acuerdo Tercero, dictaminó la viabilidad para dar seguimiento a los trámites de 
donación a título gratuito del Lote 2-C, resultante de la subdivisión de la Fracción Segundo del Rancho “La Palma", 
con una superficie de 9,144.24 m^ ubicado en Carretera a Santa Juana, poblado de Santa Juana, Centro número 
11, Municipio de Almoloya de Juárez. Estado de México, a favor del Poder Judicial de la Federación, representado 
por el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Por lo tanto, coincidimos con los argumentos de la Iniciativa y apreciamos su procedencia y con base en la fracción 
XXXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, al Poder Ejecutivo del 
Estado a desincorporar del patrimonio del Gobierno del Estado, un inmueble de su propiedad identificado como 
Lote 2-C, resultante de la subdivisión de la Fracción Segundo del Rancho "La Palma", ubicado en Carretera a 
Santa Juana, Centro, número 11. poblado de Santa Juana Centro, Municipio de Almoloya de Juárez, Estado de 
México, con una superficie de 9,144.24 m^ para que sea donado, a título gratuito, a favor del Poder Judicial de la 
Federación, para la construcción de los Tribunales y Juzgados Federales, y un Centro de Desarrollo Infantil 
(CENDI). 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Sin duda que el Poder Judicial es un pilar en el Estado Mexicano encargado de impartir justicia, interpretar y aplicar 
correctamente la norma jurídica, así como preservar el Estado de Derecho, es imprescindible para garantizar la 
tutela jurídica en favor de los individuos en estricto apego a los principios de objetividad, imparcialidad e 
independencia.  
 
Así, el Poder Judicial de la Federación desempeña unas funciones trascendentales, al interpretar y aplicar la ley, 
funciones que conllevan la preservación y protección de los derechos humanos y la observancia y fortalecimiento 
del Estado de Derecho.  
 
En tal sentido, se encuentra demostrado el beneficio social que implica la Iniciativa, toda vez que con la donación 
del inmueble se favorecerá la construcción de los Tribunales y Juzgados Federales, y un Centro de Desarrollo 
Infantil (CENDI) en el Municipio de Almoloya de Juárez del Estado de México, y se contribuiría a los elevados 
servicios del Poder Judicial de la Federación, servicios favoreciendo y con mayor oportunidad e inmediatez y 
permitiendo a la población una justicia prona y expedita, a su alcance en ese circuito ubicado en el Estado de 
México. 
 
Por las razones expuestas, valorados los argumentos y agotado el estudio técnico del Proyecto de Decreto, 
demostrado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto y cubiertos los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueba, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la Iniciativa 
de Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar el patrimonio del Gobierno del 
Estado un inmueble, para que sea donado, a título gratuito, a favor del Poder Judicial de la Federación, para la 
construcción de los Tribunales y Juzgados Federales, y un Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), presentada por 
la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, publíquese el Proyecto de Decreto y 
provéase su cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los dos 
días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 02/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, A DESINCORPORAR EL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN 
INMUEBLE, PARA QUE SEA DONADO, A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES, Y UN CENTRO 
DE DESARROLLO INFANTIL (CENDI), PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Secretario 
Dip. Eduardo  

Zarzosa Sánchez 
   

Prosecretaria 
Dip. Sara Alicia Ramírez 

de la O 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Gloria Vanessa 
Linares Zetina 

√   

Dip. Emma Laura Alvarez 
Villavicencio 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, del 
inmueble identificado como Lote 2-C, resultante de la subdivisión de la Fracción Segundo del Rancho "La Palma", 
ubicado en Carretera a Santa Juana, Centro, número 11, poblado de Santa Juana Centro, Municipio de Almoloya 
de Juárez, Estado de México, con una superficie de 9,144.24 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: 
 
Partiendo de un punto con dirección de poniente a oriente y una distancia de 120.64 metros, se llega al siguiente 
punto, colindando con el Ejido de Santa Juana; de este punto con dirección de norte a sur en un tramo de varias 
líneas y una distancia de 157.88 metros, se llega al siguiente punto, de este punto con dirección suroeste y una 
distancia de 18.38 metros se llega al siguiente punto, colindado con restricción absoluta por Canal Cutzamala; de 
este punto con dirección noroeste y una distancia de 160.57 metros, se llega al siguiente punto, que es el punto 
de partida, colindando con restricción absoluta por vías del Tren. Afectación por vialidad: 5,110.22 metros 
cuadrados. Restricción vía f. F. C. C. 2,358.34 metros cuadrados. Restricción por Canal Cutzamala: 3,886.72 
metros cuadrados. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior, a favor del Poder Judicial de la Federación para la construcción de los 
Tribunales y Juzgados Federales y un Centro de Desarrollo Infantil (CENDI). 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR DEL 
PATRIMONIO DEL MUNICIPIO UN INMUEBLE, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE México, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO 
ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa Patrimonio Estatal y Municipal, el 
estudio y dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, a desincorporar del patrimonio del Municipio un inmueble, para que sea donado a título gratuito, 
a favor del Poder Judicial del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Desarrollado el estudio cuidadoso de la Iniciativa y suficientemente discutido en la Comisión Legislativa, nos 
permitimos, en observancia de lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, 
emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Del Procedimiento: La “LXII” Legislatura, en sesión de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, 
conoció la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, a desincorporar del patrimonio del Municipio un inmueble, para que sea donado a título gratuito, a favor 
del Poder Judicial del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
1.1.- En la citada sesión, fue remitida la Iniciativa de Decreto a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 
Municipal, para su estudio y dictamen, en observancia del proceso legislativo correspondiente. 
 
1.2.- En atención a su encomienda la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, desarrolló reunión 
de análisis y dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, el día dos de diciembre del dos mil veinticuatro. 
 
1.3.- Acudieron a los trabajos de estudio y dictaminación servidores públicos de la Consejería Jurídica y de la 
Oficialía Mayor, quienes, con respeto al principio de la división de poderes y en un marco colaboración institucional 
ampliaron la información y clarificaron dudas sobre la Iniciativa de Decreto, favoreciendo la objetividad de nuestros 
trabajos. 
 
2.- Contenido: En atención al estudio que llevamos a cabo encontramos que la Iniciativa de Decreto propone: 
 

• Autorizar la desincorporación del patrimonio del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, del inmueble identificado como Lote Área de Donación MD-1-A resultante de la subdivisión del 
predio identificado como lote donación MD-1, ubicado en Prolongación Calzada Vallejo cien metros, sin 
número, Localidad Unidad Habitacional "El Tenayo", Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, manzana 
D, que actualmente alberga diferentes Unidades Administrativas del Poder Judicial del Estado de México, 
así como el Archivo Judicial de Tlalnepantla, con una superficie de 4,251.500 m2, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias, señalados en el Proyecto de Decreto correspondiente. 

 

• Autorizar al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble 
a que hace referencia el artículo anterior, a favor del Poder Judicial del Estado de México,  

 

• Que la donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que motivó su 
autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México. 

 
3.- Conclusión del Estudio: Después de haber desarrollado el estudio de la Iniciativa, quienes integramos la 
Comisión Legislativa, coincidimos en la pertinencia de su aprobación. 
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En tal sentido, apreciamos que, en la desincorporación del patrimonio del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y 
donación al Poder Judicial del Estado de México, subyace un evidente beneficio social, pues con ello, se apoyará 
a uno de los poderes públicos de la Entidad encargado de funciones relevantes para las y los mexiquenses, como 
lo es, la impartición de justicia en la Entidad y con ello, garantizar la vigencia del Estado de Derecho. 
 
Asimismo, conlleva la regulación de la situación jurídica del inmueble en el que hace poco más de veinte años, el 
Poder Judicial construyó y presta servicios administrativos, sobresaliendo, el Archivo Regional de Tlalnepantla y 
Salas y Juzgados de la Región, lo que sin duda beneficia a la población de esa región. 
 
Por ello, es procedente la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, a desincorporar del patrimonio del Municipio un inmueble, para que sea donado a título gratuito, 
a favor del Poder Judicial del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXII” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61 fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
que la facultan a expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno y a autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes 
inmuebles propiedad del Estado. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Encontramos que la Iniciativa se apega al Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, publicado en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 15 de marzo de 2024, en su Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo 
y para el pueblo "Estado de Derecho y austeridad", en el que establece como parte de sus líneas de acción, el 
mantener relación efectiva y de colaboración entre las instancias de los tres poderes de gobierno, órganos 
auxiliares, ayuntamientos y con la ciudadanía, así como garantizar el ejercicio de derechos y el acceso a la justicia. 
 
Reconocemos, como lo hace la Iniciativa, en el artículo 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, establece que el ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en un órgano colegiado denominado 
Tribunal Superior de Justicia, el cual funcionará en Pleno, Sala Constitucional, Salas Colegiadas y Unitarias 
Regionales, así como en tribunales y juzgados de primera instancia, juzgados de cuantía menor y tribunales 
laborales, organizados de acuerdo a su competencia establecida en las leyes secundarias. 
 
Estimamos importante destacar que, desde el año 2001, el Poder Judicial del Estado de México, con recursos 
propios llevó a cabo la construcción de las instalaciones necesarias para los servicios de diferentes unidades 
administrativas, así como del Archivo Regional de Tlalnepantla, infraestructura que, por más de 20 años, ha 
prestado servicio al Tribunal Superior de Justicia, al Consejo de la Judicatura del Estado de México, Salas y 
Juzgados de la Región, beneficiando a las personas interesadas comprendidas dentro de esta región judicial, como 
se refiere en la Iniciativa de Decreto. 
 
En este sentido, como se da a conocer en la parte expositiva de la Iniciativa de Decreto, el Director de Control 
Patrimonial del Poder Judicial del Estado de México, solicitó al Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, retomar las gestiones para la regularización del inmueble ubicado en "Fracción 1 
manzano MD-l-A, en lo Avenida Prolongación Cien Metros, Unidad Habitacional "El Tenayo", Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, el cual les fue otorgado en donación por parte del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, como se desprende de lo Trigésima Tercero Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha dos de julio 
de dos mil uno." 
 
De acuerdo con el seguimiento de la solicitud, que se menciona en la Iniciativa de Decreto el Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en sesión de fecha veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, se aprobó la 
modificación de los resolutivos primero, segundo, tercero y cuarto recaídos en el Acuerdo aprobado en el tercer 
punto del orden del día de la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha dos de julio de dos mil uno 
y la adición de los resolutivos quinto, sexto y séptimo, conforme al instrumento notarial que consta la 
protocolización de oficio de subdivisión de predio, plano y oficio de autorización de plazo perentorio, mediante los 
cuales se autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, solicitar a la Legislatura del Estado, a través del 
Ejecutivo del Estado, la autorización para la desincorporación del inmueble en cita, para su posterior donación a 
título gratuito, en favor del Poder Judicial del Estado de México. 
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Resaltamos que, el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, es propietario del inmueble identificado 
como Lote Área de Donación MDO-A proveniente de la subdivisión del predio identificado como lote donación MD-
1, ubicado en Prolongación Calzada Vallejo cien metros, sin número. Localidad Unidad Habitacional “El Tenayo", 
Municipio de Tlalnepantla de Baz. México, manzana D, que actualmente alberga diferentes Unidades 
Administrativas del Poder Judicial del Estado de México, así como el Archivo Judicial de Tlalnepantla, el cual tiene 
una superficie de 4,251.500 m2, con las siguientes medidas y colindancias, que se detallan en la Iniciativa de 
Decreto y acredita la propiedad, así como que en el inmueble objeto de donación no se encuentra ningún inmueble 
monumento histórico, ni colinda con uno de estos y se encuentra fuera de la zona de protección patrimonial: 
asimismo, no cuenta con sitios arqueológicos insertos dentro del mismo. 
 
En este orden de ideas, el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a través de su Presidente 
Municipal Constitucional, se dirigió al Poder Ejecutivo del Estado de México, para ser el conducto ante esa 
Legislatura, para presentar la Iniciativa de Decreto respectiva. 
 
En consecuencia la Titular del Poder Ejecutivo del Estado en apoyo del Ayuntamiento y con base en los artículos 
33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sometió a la 
consideración de la Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por la que se autoriza al H. Ayuntamiento 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a desincorporar del patrimonio del Municipio, el inmueble identificado 
como Lote Área de Donación MD-l-A resultante de la subdivisión del predio identificado como lote donación MD-
1, ubicado en Prolongación Calzada Vallejo cien metros, sin número, Localidad Unidad Habitacional “El Tenayo", 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, manzana D, que actualmente alberga diferentes Unidades 
Administrativas del Poder Judicial del Estado de México, así como el Archivo Judicial de Tlalnepantla, con una 
superficie de 4,251.500 m2 para que sea donado a título gratuito a favor del Poder Judicial del Estado de México. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Advertimos que la Iniciativa fue integrada y remitida a la Legislatura, conjuntamente, con la documentación 
correspondiente, de conformidad con lo previsto en los artículos 33, 34 y 35 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 
 
Con la aprobación de la Iniciativa se contribuirá al fortalecimiento de las funciones del Poder Judicial del Estado 
de México, pues en el inmueble, desde hace poco más de veinte años, se encuentran construidas las instalaciones 
que favorecen los servicios del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México, 
entre ellas, el Archivo Regional de Tlalnepantla y Salas y Juzgados de la región. 
 
Es evidente que, con la desafectación y donación del inmueble para el destino mencionado se permitirá seguir 
contando con esos servicios del Poder Judicial, trascendentes para la población de esa región y además se 
regularizará la situación jurídica del inmueble en apoyo del patrimonio del máximo órgano jurisdiccional del Estado 
de México. 
 
Por lo tanto, es procedente Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, a desincorporar del patrimonio del Municipio un inmueble, para que sea donado a título gratuito, 
a favor del Poder Judicial del Estado de México. 
 
Agregando que, resulta importante como se señala el propio Proyecto de Decreto que la donación del predio estará 
condicionada a que no se cambie el uso y el destino que motivó su autorización.   En caso contrario revertirá a 
favor del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 
Por las razones expuestas; valorados los argumentos; concluido el estudio técnico del Proyecto de Decreto; 
demostrado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto; y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueba conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la Iniciativa de Decreto por el que 
se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a desincorporar del patrimonio del 
Municipio un inmueble, para que sea donado a título gratuito, a favor del Poder Judicial del Estado de México, 
presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
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TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, publíquese el Proyecto de Decreto y 
provéase su cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los dos 
días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 
 

LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 02/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 
DEL MUNICIPIO UN INMUEBLE, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Secretario 
Dip. Eduardo  

Zarzosa Sánchez 
   

Prosecretaria 
Dip. Sara Alicia Ramírez 

de la O 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Gloria Vanessa 
Linares Zetina 

√   

Dip. Emma Laura Alvarez 
Villavicencio 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, del inmueble identificado como Lote Área de Donación MD-1-A resultante de la subdivisión 
del predio identificado como lote donación MD-1, ubicado en Prolongación Calzada Vallejo cien metros, sin 
número, Localidad Unidad Habitacional "El Tenayo", Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, manzana D, que 
actualmente alberga diferentes Unidades Administrativas del Poder Judicial del Estado de México, así como el 
Archivo Judicial de Tlalnepantla, con una superficie de 4,251.500 m2, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: 
 
AL NORTE: En setenta y cinco metros con lote D uno. 
 
AL SUR: En ochenta y cinco punto setecientos metros con lote MD-1 C. 
 
AL ESTE: En cuarenta y cuatro punto doscientos treinta metros con propiedad privada. 
 
AL NOROESTE: En cuarenta punto ochenta y siete metros con lote D uno. 
 
AL SUROESTE: En veintiocho punto setecientos metros con prolongación Calzada Vallejo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a donar a título 
gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior, a favor del Poder Judicial del Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.   

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A OTORGAR EN COMODATO UN 
ÁREA CONOCIDA COMO “SALÓN LOS LAGOS” A FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PARA QUE SE REUBIQUE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, CON SEDE EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, POR UN PERIODO DE QUINCE AÑOS, PRORROGABLES 
POR OTROS QUINCE AÑOS, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa Patrimonio Estatal y Municipal, el 
estudio y dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, a otorgar en comodato un área conocida como “Salón Los Lagos” a favor de la Fiscalía General 
de la República para que se reubique la Agencia del Ministerio Público Federal, con sede en Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, por un Periodo de quince años, prorrogables por otros quince años, presentada por la Titular 
del Ejecutivo Estatal. 
 
Concluido el estudio de la Iniciativa y discutido plenamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, en 
relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado, nos permitimos emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Del Procedimiento: En sesión de la “LXII” Legislatura, realizada el diecinueve de noviembre de dos mil 
veinticuatro, fue dada a conocer a la Soberanía Popular, la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a otorgar en comodato un área conocida como “Salón 
Los Lagos” a favor de la Fiscalía General de la República para que se reubique la Agencia del Ministerio Público 
Federal, con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un Periodo de quince años, prorrogables por 
otros quince años, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, 
en ejercicio de las facultades señalado en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y 33 fracción IV y 34 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
1.1.- En la citada Sesión, fue remitida la Iniciativa de Decreto a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 
Municipal, para su estudio y dictamen, en observancia del proceso legislativo correspondiente. 
 
1.2.- En atención a su encomienda la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, desarrolló reunión 
de análisis y dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, el día dos de diciembre del dos mil veinticuatro. 
 
1.3.- Acudieron a los trabajos de estudio y dictaminación servidores públicos de la Consejería Jurídica y de la 
Oficialía Mayor, quienes, con respeto al principio de la división de poderes y en un marco colaboración institucional 
ampliaron la información y clarificaron dudas sobre la Iniciativa de Decreto, favoreciendo la objetividad de nuestros 
trabajos. 
 
2.- Contenido: Consecuentes con el estudio realizado encontramos que la Iniciativa de Decreto propone: 
 

• Autorizar al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a otorgar en comodato un área 
de novecientos dos punto sesenta metros cuadrados, conocida como "Salón Los Lagos", el cual forma 
parte del inmueble de propiedad municipal que tiene una superficie de cuatro mil noventa y un metros 
cuadrados, identificado como Área de Donación 12, Manzana l, Sector Zona-A, uso actual Iglesia y Centro 
Social, Fraccionamiento de Tipo Habitacional Popular denominado "El Rosario", ubicado en Av. 
Civilizaciones, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a favor de la Fiscalía General de la República, para 
que se reubique la Agencia del Ministerio Público Federal, con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, por un periodo de quince años, prorrogables por otros quince años, el cual tiene medidas y 
colindancias que se observan en el Proyecto de Decreto correspondiente: 

 
Que el otorgamiento en comodato está condicionado a que no se cambie el uso y destino que motivó su 
autorización. En caso contrario, deberá ser devuelto al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
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3.- Conclusión del Estudio: En términos del estudio realizado estimamos procedente la Iniciativa de Decreto por 
el que, se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a otorgar en comodato un área 
conocida como “Salón Los Lagos” a favor de la Fiscalía General de la República para que se reubique la Agencia 
del Ministerio Público Federal, con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un Periodo de quince años, 
prorrogables por otros quince años, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Lo anterior en atención a las importantes funciones que corresponde atender al Ministerio Público, encargado de 
la investigación de los delitos y del ejercicio de la acción penal, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Con la aprobación de la Iniciativa se contribuye a fortalecer a esta institución de representación social en favor de 
la seguridad de las y los mexiquenses y del Estado de Derecho. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto presentada por la Titular del Ejecutivo 
Estatal, motivo de este dictamen, como lo dispone el artículo 61 fracciones I y XXVI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, que la facultan a expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior 
del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno y autorizar los actos jurídicos que impliquen la 
transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado y 33 fracción IV y 34 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México.  
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Como se afirma en la Iniciativa, el artículo 122, inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que el Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la 
República como órgano autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 
Asimismo, en términos del artículo 5 de la Ley de la Fiscalía General de República, al Ministerio Público de la 
Federación le corresponde, en representación de los intereses de la sociedad: la investigación y la persecución de 
los delitos del orden federal y los de su competencia ante los tribunales, la preparación y el ejercicio de la acción 
de extinción de dominio, la intervención en todos los asuntos que correspondan a sus funciones constitucionales, 
así como promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de la persona imputada, de la víctima 
o de la persona ofendida durante el desarrollo del procedimiento penal, establecidos en la Constitución, en los 
tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en el Código Nacional y las demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
En este contexto, mediante oficio, el Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República, solicitó al Presidente 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se le otorgue una fracción del inmueble de propiedad 
municipal identificado como "Salón Los Lagos", ubicado en Avenida Civilizaciones, Manzana l, Zona "A", Unidad 
Habitacional El Rosario, Tlalnepantla de Baz, con el fin de reubicar las instalaciones de la Subsede de Tlalnepantla 
de Baz de la Agencia del Ministerio Público Federal. 
 
Advertimos que en respuesta a la solicitud, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, durante la 
Octogésima Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, de fecha nueve de octubre de dos mil veinticuatro, acordó 
autorizar el cambio del uso y destino, así como el otorgar en comodato, un área de novecientos dos punto sesenta 
metros cuadrados, conocida como "Salón Los Lagos", el cual forma parte del inmueble de propiedad municipal, 
que tiene una superficie de cuatro mil noventa y un metros cuadrados, identificado como Área de Donación 12, 
Manzana l, Sector Zona-A, uso actual Iglesia y Centro Social, Fraccionamiento de Tipo Habitacional Popular 
denominado "El Rosario", ubicado en Av. Civilizaciones, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en favor de la 
Fiscalía General de la República, para que se reubique la Agencia del Ministerio Público Federal, con sede en 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un periodo de quince años, prorrogables por otros quince años, con 
las siguientes medidas y colindancias, que se detallan en el Proyecto de Decreto respectivo. 
 
Cabe destacar que el Director del Centro INAH Estado de México, señaló que el inmueble objeto del Decreto, no 
cuenta con características y colindancias que determinen que sea un inmueble histórico. 
 
Por otra parte, resaltamos que la Iniciativa atiende lo preceptuado en el artículo 34 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, pues el Ayuntamiento de Tlalnepantla, a través de su Presidente Municipal Constitucional, 
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se dirigió a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que fuera el conducto ante la Legislatura, para presentar 
la Iniciativa de Decreto respectiva. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
De acuerdo con lo expuesto, coincidimos en la procedencia de la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto, por 
el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a otorgar en comodato, un área 
de novecientos dos punto sesenta metros cuadrados, conocida como "Salón Los Lagos", el cual forma parte del 
inmueble de propiedad municipal, que tiene una superficie de cuatro mil noventa y un metros cuadrados, 
identificado como Área de Donación 12, Manzana l, Sector Zona-A, uso actual Iglesia y Centro Social, 
Fraccionamiento de Tipo Habitacional Popular denominado "El Rosario", ubicado en Av. Civilizaciones, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en favor de la Fiscalía General de la República, para que se reubique la 
Agencia del Ministerio Público Federal, con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un periodo de 
quince años, prorrogables por otros quince años. 
 
Por mandato del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la investigación de los 
delitos corresponde al Ministerio Público, a las policías y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su competencia, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
 
Más aún, el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determinará 
los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.  
 
Es pertinente mencionar que el Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la 
acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.  
 
Destacamos que, la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de 
las personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o. de esta Constitución que garantiza los deberes 
reforzados de protección del Estado con las mujeres, adolescentes, niñas y niños; así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y 
las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, 
así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias 
que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de género y el respeto 
a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
 
En este contexto, el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, incluida la 
Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Como se advierte el Ministerio Público desempeña funciones trascendentes para el Estado de Derecho, sobre 
todo, en la investigación de los delitos, por lo que, estimamos ampliamente justificado el beneficio que para la 
sociedad conlleva la Iniciativa. 
 
De acuerdo con lo expuesto, valorados los argumentos y realizado el estudio técnico del Proyecto de Decreto, 
evidenciado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto y satisfechos los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueba, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la Iniciativa 
de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a otorgar en 
comodato un área conocida como “Salón Los Lagos” a favor de la Fiscalía General de la República para que se 
reubique la Agencia del Ministerio Público Federal, con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un 
Periodo de quince años, prorrogables por otros quince años, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, publíquese el Proyecto de Decreto y 
provéase su cumplimiento. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los dos 
días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 
 

LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 02/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A OTORGAR EN COMODATO UN ÁREA 
CONOCIDA COMO “SALÓN LOS LAGOS” A FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA QUE 
SE REUBIQUE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, CON SEDE EN TLALNEPANTLA DE BAZ, 
ESTADO DE MÉXICO, POR UN PERIODO DE QUINCE AÑOS, PRORROGABLES POR OTROS QUINCE AÑOS, 
PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Secretario 
Dip. Eduardo  

Zarzosa Sánchez 
   

Prosecretaria 
Dip. Sara Alicia Ramírez 

de la O 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Gloria Vanessa 
Linares Zetina 

√   

Dip. Emma Laura Alvarez 
Villavicencio 
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a otorgar en 
comodato un área de novecientos dos punto sesenta metros cuadrados, conocida como “Salón Los Lagos”, el 
cual forma parte del inmueble de propiedad municipal que tiene una superficie de cuatro mil noventa y un metros 
cuadrados, identificado como Área de Donación 12, Manzana I, Sector Zona-A, uso actual Iglesia y Centro Social, 
Fraccionamiento de Tipo Habitacional Popular denominado “El Rosario”, ubicado en Av. Civilizaciones, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a favor de la Fiscalía General de la República, para que se reubique la 
Agencia del Ministerio Público Federal, con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un periodo de 
quince años, prorrogables por otros quince años, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
Superficie: novecientos dos punto sesenta metros cuadrados. 
Tramo uno: en seis punto cincuenta y ocho metros, al suroeste con Iglesia Bautista; 
Tramo dos: en tres punto cuarenta metros, al sureste con Iglesia Bautista; 
Tramo tres: en nueve punto treinta y tres metros, al suroeste con Iglesia Bautista; 
Tramo cuatro: en cuatro punto cuarenta y ocho metros, al sureste con Iglesia Bautista; 
Tramo cinco: en cinco punto sesenta y ocho metros, al suroeste con Iglesia Bautista; 
Tramo seis: en cinco punto cincuenta y ocho metros, al noroeste con Iglesia Bautista; 
Tramo siete: en cinco punto setenta y dos metros, al suroeste con Iglesia Bautista; 
Tramo ocho: en veintidós punto sesenta y nueve metros, al noroeste con Lago Poniente Sector III-C; 
Tramo nueve: en treinta y un punto noventa metros, al noroeste con Lago Poniente Sector III-C; 
Tramo diez: en dieciséis punto noventa y seis metros, al noreste con Avenida Civilizaciones; 
Tramo once: en trece punto sesenta metros, al noreste con Avenida Civilizaciones; 
Tramo doce: en catorce punto setenta y cinco metros, al noreste con Avenida Civilizaciones; 
Tramo trece: en catorce punto cinco metros, al noreste con Avenida Civilizaciones. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El otorgamiento en comodato estará condicionado a que no se cambie el uso y destino 
que motivó su autorización. En caso contrario, deberá ser devuelto al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La prórroga del término de 15 años hasta por un tiempo igual, estará sujeta a que continúe 
el mismo uso y destino del área que forma parte del inmueble propiedad del municipio de Tlalnepantla, Estado de 
México, a que se refiere el presente Decreto, lo que estará condicionado a que el H. Ayuntamiento en funciones 
acuerde favorablemente dicha prórroga, y al aviso que se haga para tales efectos tanto al Ejecutivo Estatal como 
a esta Legislatura de Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 

SECRETARIO 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A SUSCRIBIR LOS CONVENIOS DE 
REGULARIZACIÓN DE ADEUDOS CON LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, POR LOS ADEUDOS 
HISTÓRICOS EXISTENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 DEL MUNICIPIO Y DEL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 
(ODAPAS), PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a las comisiones legislativas de Finanzas Públicas, de Planeación y 
Gasto Público y de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto por la que se autoriza 
al H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de México, a suscribir los convenios de regularización de adeudos 
con la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, CFE Suministrador de Servicios 
Básicos, por los adeudos históricos existentes al 31 de diciembre de 2022 del municipio y del Organismo 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), presentada por la 
Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y ampliamente discutido en las comisiones legislativas, nos permitimos, con 
sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 
establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 
consideración de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Del Procedimiento: En Sesión de la “LXII” Legislatura, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil 
veinticuatro, la Titular del Ejecutivo Estatal, en uso de las facultades, previstas en los artículos 51 fracción I y 77 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 33 fracción III y 34 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, presentó a la aprobación de la Representación Popular la Iniciativa de 
Decreto por la que se autoriza al H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de México, a suscribir los convenios 
de regularización de adeudos con la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, por los adeudos históricos existentes al 31 de diciembre de 2022 del Municipio 
y del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS).  
 
1.1.- Como lo mandata el Proceso Legislativo ordinario, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, fue remitida a las 
comisiones legislativas de Finanzas Públicas, de Planeación y Gasto Público y de Recursos Hidráulicos, para su 
estudio y dictamen. 
 
1.2.- El día veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, las comisiones legislativas de Finanzas Públicas, de 
Planeación y Gasto Público y de Recursos Hidráulicos, celebraron reunión de análisis de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto y el día dos de diciembre del dos mil veinticuatro, reunión de análisis y dictamen. 
 
1.3.- Durante los trabajos de estudio y dictaminación, las comisiones legislativas contaron con la presencia de 
representantes de la Comisión Federal de Electricidad, del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de México. Su participación permitió ampliar la información, responder 
cuestionamientos de integrantes de las comisiones legislativas, y fortalecer el criterio y la objetividad de las y los 
dictaminadores. 
 
2.- Contenido: De la revisión cuidadosa de la Iniciativa de Decreto desprendemos que a través de la misma se 
solicita a la Legislatura, fundamentalmente, lo siguiente: 
 

• Autorizar al H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a suscribir un convenio de regularización de adeudos a 
un plazo máximo de 24 meses con la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, CFE Suministrador de Servicios Básicos, por los adeudos históricos existentes al 3 de 
diciembre de 2022 del Municipio de Nezahualcóyotl, por un monto total de $24,234,174.88, 
(VEINTICUATRO MILLONES, DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 
PUNTO OCHENTA Y OCHO PESOS) por consumo de energía eléctrica por conceptos de facturación 
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normal, afectando como garantía de pago, de acuerdo con la normativa aplicable, las Participaciones 
Federales susceptibles de afectarse, que sean asignadas al Municipio de Nezahualcóyotl, durante la 
vigencia del convenio correspondiente, para lo cual, el Gobierno del Estado de México actuará como 
responsable solidario, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

• Autorizar al H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, por sí mismo o a través del Organismo Descentralizado 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), a suscribir un convenio de 
regularización de adeudos a un plazo máximo de 60 meses con la empresa productiva subsidiaria de la 
Comisión Federal de Electricidad, CFE Suministrador de Servicios Básicos, por los adeudos históricos 
existentes al 31 de diciembre de 2022 del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), por un monto total de $82,824,221.83 (OCH ENTA Y DOS 
MILLONES, OCHOCI ENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN PUNTO OCHENTA Y 
TRES PESOS) por consumo de energía eléctrica por conceptos de facturación normal, afectando como 
garantía de pago, de acuerdo con la normativa aplicable, las Participaciones Federales susceptibles de 
afectarse, que sean asignadas al Municipio de Nezahualcóyotl, durante la vigencia del convenio 
correspondiente, para lo cual, el Gobierno del Estado de México actuará como responsable solidario, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 
3.- Conclusión del Estudio: Con apego al estudio que llevamos a cabo y después de haber escuchado de viva 
voz a los representantes de la Comisión Federal de Electricidad, del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y de la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de México, estimamos la procedencia de la Iniciativa de Decreto y en 
consecuencia, las autorizaciones solicitadas para suscribir los convenios correspondientes con la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) y por sí mismo el Ayuntamiento o a través del Organismo Descentralizado de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS) con la Comisión Federal de Electricidad, en 
los términos que se contienen en el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
Destacamos que la Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 fracción XXVII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, tiene el deber de legislar y por lo tanto, tratar los temas en materia 
municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de gobierno más inmediato 
a los habitantes de la Entidad, conforme lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables. 
 
La Iniciativa que nos ocupa encontramos que el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a efecto de cumplir con sus 
obligaciones solicita autorización de la Soberanía Popular para suscribir un Convenio a largo plazo que les 
permitirá cubrir las obligaciones financieras con la Comisión Federal de Electricidad, con reglas de prevención para 
cancelación de adeudos que les beneficiarán y que pueden llegar a disminuir una quita del 50 %, lo que representa 
un beneficio considerable sin afectar la Hacienda Municipal. 
 
Cabe destacar que, el Proyecto de Decreto fue revisado por las instancias correspondientes del Poder Ejecutivo, 
particularmente, la Secretaría de Finanzas y la Consejería Jurídica. 
 
Quienes dictaminamos expresamos nuestro apoyo al municipio, y reconocemos esta importante acción que se 
lleva a cabo para la atención y cumplimiento de sus obligaciones. 
 
Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente para que previa discusión sea aprobado por la Legislatura en 
Pleno y remitido a la Titular del Ejecutivo Estatal para los efectos correspondientes. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, en atención a lo 
establecido en el artículo 61 fracciones I y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y 33 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que la facultan para expedir leyes, decretos o acuerdos 
y expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias para el debido funcionamiento de sus órganos y 
dependencias; legislar en materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del Municipio, como 
ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad, conforme lo dispuesto por el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables; y autoriza créditos 
cuando los plazos de amortización rebase el término de la gestión municipal. 
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Estimamos importante lo afirmado en la Iniciativa, en cuanto a que el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dispone que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre; los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
 
Reconocemos también que los Ayuntamientos tienen facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las Legislaturas de los Estados, los Bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observación general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia. 
 
Advertimos que la Iniciativa es concordante con la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
que en su artículo 113, establece que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento con la competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Estatal y las leyes que de 
ellas emanen. 
 
Encontramos en la Iniciativa que, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, derivado de la crisis originada por la 
contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2, acumuló adeudos con la Comisión Federal de Electricidad por la 
cantidad de $48.46 millones de pesos, mientras que el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS) acumuló adeudos por la cantidad de 165.6 millones de pesos, 
situación que ha generado que el Ayuntamiento realice acciones legales a efecto de evitar el corte del suministro 
de energía y que el 03 de mayo del presente año, la Comisión Federal de Electricidad, informó al Ayuntamiento 
de Nezahualcóyotl sobre la autorización para suscribir un convenio para regularizar los adeudos históricos 
existentes (con una antigüedad mayor a 365 días naturales) por el consumo de energía eléctrica por conceptos de 
facturación normal, con apego a las “Políticas Generales para la Cancelación de Adeudos a Cargo de Terceros y 
a favor de la CFE” y a las “Políticas Generales para la Recuperación y Regularización de Servicios con Adeudos 
a Cargo de Terceros a favor de la CFE Suministrador de Servicios Básicos” aprobadas con fecha 14 de julio del 
2022, mediante acuerdo CA-039/2022 de la Quincuagésima Sesión Ordinaria del Consejo de Administración de 
Comisión Federal de Electricidad; con el objeto de impulsar el crecimiento económico, el saneamiento financiero 
y el desarrollo integral en el municipio, entendiendo que el servicio de suministro eléctrico es de vital importancia 
para los habitantes, como se expresa en la Iniciativa. 
 
Resulta positivo, como se describe en la parte expositiva de la Iniciativa, que, conforme a las reglas señaladas, del 
adeudo total, se realizaría una quita mensual por una cantidad igual al pago mensual que se establezca en el 
convenio, resultando un beneficio de disminución de adeudos del 50% lo cual representa más de cien millones de 
pesos, sin embargo, derivado de los importes establecidos, en el caso del adeudo del Municipio de Nezahualcóyotl 
se cubriría en un período máximo de 24 meses, y en el caso del adeudo del ODAPAS, se cubriría en un período 
de máximo 60 meses conforme a lo que autorice la Comisión Federal de Electricidad, por lo que se excedería la 
gestión de este período de gobierno.  Lo anterior, conforme a los Dictámenes Técnicos y de Procedencias emitidos. 
 
Apreciamos correcto que, con el propósito de poder dirimir la controversia en torno al suministro de energía 
eléctrica pendiente con la EPS CFE Suministrador de Servicios Básicos, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 
llevará a cabo la conciliación con la Comisión Federal de Electricidad a efecto de llevar a cabo la formalización del 
convenio Peso por Peso, pues esto favorece a la Hacienda Municipal. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Apreciamos que la Iniciativa se fundamenta en el artículo 33, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, que señala que los Ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la Diputación Permanente, 
en su caso, para Contratar créditos cuando los plazos de amortización rebasen el término de la gestión municipal, 
en términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
Es evidente que la Iniciativa cumple con lo mandatado en el artículo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, pues el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, mediante Acuerdo Número 358 aprobado en la Centésima 
Décima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 27 de mayo de 2024, aprobó solicitar al Poder Ejecutivo Estatal 
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ser el conducto para presentar ante la Legislatura la solicitud de autorización de suscripción de los convenios 
referidos. 
 
Por otra parte, como lo orden la legislación aplicable, la Unidad de Apoyo Técnico y Financiero de la Subsecretaría 
de Tesorería de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, determinó como viable la Iniciativa de referencia, 
mismo que fue remitido a través de diverso 20700006040000L/447/2024 suscrito por el Procurador Fiscal. 
 
Por lo tanto, estimamos procedente, la siguiente Iniciativa de Decreto por la que se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a suscribir los convenios de regularización de adeudos con la empresa 
productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, CFE Suministrador de Servicios Básicos, por los 
adeudos históricos existentes al 31 de diciembre de 2022 del municipio y del Organismo Descentralizado de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS). 
 
De conformidad con lo expuesto, valorados los argumentos y sustanciado el estudio técnico del Proyecto de 
Decreto, acreditado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, 
nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, la Iniciativa de Decreto por la que se autoriza al H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, a suscribir los convenios de regularización de adeudos con la empresa productiva subsidiaria 
de la Comisión Federal de Electricidad, CFE Suministrador de Servicios Básicos, por los adeudos históricos 
existentes al 31 de diciembre de 2022 del municipio y del Organismo Descentralizado de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, publíquese el Proyecto de Decreto y 
provéase su cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los dos 
días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 

LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 02/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A SUSCRIBIR LOS CONVENIOS DE 
REGULARIZACIÓN DE ADEUDOS CON LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, POR LOS ADEUDOS 
HISTÓRICOS EXISTENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 DEL MUNICIPIO Y DEL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 
(ODAPAS), PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
FINANZAS PÚBLICAS  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Osvaldo  

Cortés Contreras 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Secretario 
Dip. Eduardo  

Zarzosa Sánchez 
√   

Prosecretaria 
Dip. Sara Alicia Ramírez 

de la O 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Brenda Colette 
Miranda Vargas 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Zaira  
Cedillo Silva 

√   

Dip. Martha Azucena 
Camacho Reynoso 

√   

Dip. Anuar Roberto Azar 
Figueroa 

   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

  √ 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

 
 

LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 02/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A SUSCRIBIR LOS CONVENIOS DE 
REGULARIZACIÓN DE ADEUDOS CON LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, POR LOS ADEUDOS 
HISTÓRICOS EXISTENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 DEL MUNICIPIO Y DEL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 
(ODAPAS), PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Javier  

Cruz Jaramillo 
√   

Secretario 
Dip. Pablo Fernández de 

Cevallos González 
   

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid 
Mohamed Báez 

√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Sandra Patricia 
Santos Rodríguez 

√   

Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Osvaldo  
Cortés Contreras 

√   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   

Dip. Alejandro  
Castro Hernández 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 02/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A SUSCRIBIR LOS CONVENIOS DE 
REGULARIZACIÓN DE ADEUDOS CON LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, POR LOS ADEUDOS 
HISTÓRICOS EXISTENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 DEL MUNICIPIO Y DEL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 
(ODAPAS), PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
RECURSOS HIDRÁULICOS  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Miriam  
Silva Mata 

√   

Secretario 
Dip. Gerardo  

Pliego Santana 
√   

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid 
Mohamed Báez 

√   

Dip. María José  
Pérez Domínguez 

√   

Dip. Valentín  
Martínez Castillo 

√   

Dip. Samuel Hernández 
Cruz 

√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

   

Dip. Sandra Patricia 
Santos Rodríguez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Leticia  
Mejía García 

√   

Dip. Anuar Roberto Azar 
Figueroa 

   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a suscribir un convenio de 
regularización de adeudos a un plazo máximo de 24 meses con la empresa productiva subsidiaria de la Comisión 
Federal de Electricidad, CFE Suministrador de Servicios Básicos, por los adeudos históricos existentes al 31 de 
diciembre de 2022 del Municipio de Nezahualcóyotl, por un monto total de $24,234,174.88, (VEINTICUATRO 
MILLONES, DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PUNTO OCHENTA Y 
OCHO PESOS) por consumo de energía eléctrica por conceptos de facturación normal, afectando como garantía 
de pago, de acuerdo con la normativa aplicable, las Participaciones Federales susceptibles de afectarse, que sean 
asignadas al Municipio de Nezahualcóyotl, durante la vigencia del convenio correspondiente, para lo cual, el 
Gobierno del Estado de México actuará como responsable solidario, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el Código Financiero del Estado de México 
y Municipios. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, por sí mismo o a través del Organismo 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), a suscribir un 
convenio de regularización de adeudos a un plazo máximo de 60 meses con la empresa productiva subsidiaria de 
la Comisión Federal de Electricidad, CFE Suministrador de Servicios Básicos, por los adeudos históricos existentes 
al 31 de diciembre de 2022 del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Nezahualcóyotl (ODAPAS), por un monto total de $82,824,221.83 (OCHENTA Y DOS MILLONES, 
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN PUNTO OCHENTA Y TRES PESOS) por 
consumo de energía eléctrica por conceptos de facturación normal, afectando como garantía de pago, de acuerdo 
con la normativa aplicable, las Participaciones Federales susceptibles de afectarse, que sean asignadas al 
Municipio de Nezahualcóyotl, durante la vigencia del convenio correspondiente, para lo cual, el Gobierno del 
Estado de México actuará como responsable solidario, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
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Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
Por acuerdo de la “LXII” Legislatura fue encargado a la Junta de Coordinación Política, el proceso para la 
designación o ratificación de la Persona Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y en 
consecuencia la elaboración del dictamen correspondiente, con la propuesta con una terna para ocupar el cargo. 
 
Concluidos los trabajos encargados por la Legislatura y desarrolladas las etapas correspondientes y el análisis de 
la información y documentación presentada por los aspirantes y sus entrevistas, y ampliamente discutido en la 
Junta de Coordinación Política, nos permitimos con sustento en lo previsto en los artículos 61 fracción LIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- Con fundamento en los artículos 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 39 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
y 33 ter de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, toda vez que el proceso 
para la selección y designación o ratificación de la Persona Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios no concluyó en la “LXI” Legislatura del Estado de México, y ante la renovación de la Legislatura, con 
el fin de garantizar la certeza jurídica del proceso y salvaguardar el derecho de las personas participantes y demás 
personas interesadas, la “LXII” Legislatura, convocó al proceso de designación o ratificación de ciudadana o 
ciudadano para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
 
El proceso fue integrado por las etapas siguiente: APARTADO I.- DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES; 
APARTADO II.- DE LA COMPARECENCIA DE LAS Y LOS ASPIRANTES; APARTADO III.- DE LA SELECCIÓN 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE INTEGRARÁN LAS LISTAS DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS; y APARTADO 
IV.- DE LA DESIGNACIÓN O RATIFICACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO. 
 
2.- El 12 de noviembre de 2024, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo por el que 
se establece el Proceso y la Convocatoria para la designación de la Persona Titular del Órgano Interno de Control 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios. 
 
3.- Los días 13, 14 y 15 de noviembre de 2024, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, las y los aspirantes a ocupar 
el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, hicieron llegar al Palacio del Poder Legislativo, 
en la Oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, la documentación requerida en la 
Convocatoria, habiéndose conformado el registro con 26 aspirantes que a saber son: 
 

# NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE 

1 Armenta Landa Víctor  Augusto 

2 Balmori Ramírez Juan Manuel 

3 Bello Hernández Rosa  Julieta 

4 Cámara Guerrero Graciela Josefina 

5 Delgado Carbajal Rodolfo Job 

6 González Núñez Fernando Leopoldo 

7 Hernández Cajero María  Guadalupe 

8 Hernández García Miguel Ángel 

9 López Martínez Maritza   

10 López Dávila Óscar Javier 
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# NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE 

11 Machuca Valencia Juan Francisco 

12 Martínez Guzmán Lourdes   

13 Medina Arcos Iván   

14 Mejía Gómez Julio   

15 Monroy Flores José  Francisco 

16 Nuncio Mejía René   

17 Ovando Rubí Rafael   

18 Peña Torres José Arturo 

19 Peralta Flores Víctor   

20 Pérez Quevedo Oliva   

21 Pérez González Claudia Clementina 

22 Sánchez Becerril Rosa  María Sofía 

23 Santiago  Liévanos Judas de Jesús  Tadeo 

24 Tamayo Torrescano Cindy   

25 Téllez Mendoza Irma Estíbaliz 

26 Velázquez Londaiz Sheila   

 
4.- El día 22 de noviembre de 2024, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo con el 
listado de los nombres de las y los aspirantes que cumplieron con los requisitos exigidos, habiendo determinado 
que los 26 aspirantes cumplieron con los requisitos correspondientes. 
 
5.- Las comparecencias se desarrollaron los días 25, 26, 27 y 28 de noviembre de 2024, para otorgar la garantía 
de audiencia y conocer el interés y razones respecto de su posible designación al cargo. 
 
6.- La Junta de Coordinación Política llevo a cabo reunión para integrar y revisar los expedientes y entrevistas para 
la formulación del dictamen que contenga una terna de aspirantes aptos para ser votados por el Pleno de la 
Asamblea y para ello, el día 02 de diciembre del presente año, remitió, al Presidente de la “LXII” Legislatura el 
dictamen respectivo, para favorecer el análisis y resolución del Pleno Legislativo, lo que se llevó a cabo en la fecha 
indicada. 
 
7.- De acuerdo con el numeral 1 del Apartado III, una vez desahogado las comparecencias, la Junta de 
Coordinación Política, se reunió con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la 
formulación del dictamen que contenga la terna de candidatas y/o candidatos aptos para ser votados por el Pleno 
de la Asamblea. 
 
Los integrantes de la Junta de Coordinación Política, formulamos nuestras propuestas y después de una amplia y 
cuidadosa deliberación, ponderando el cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley y los presupuestos de 
honestidad, capacidad, experiencia, conocimientos y trayectoria profesional para ocupar el cargo, acordamos que 
la terna fuera integrada por los CC. Armenta Landa Víctor Augusto, Pérez González Claudia Clementina y López 
Carbajal Karla. 
 
Cabe destacar que la designación, comprenderá un periodo de cuatro años. 
 
8.- De conformidad con el Artículo Segundo, Apartado IV, numerales I, II y III del Acuerdo por el que se establece 
el Proceso y la Convocatoria para la designación del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, recibido el dictamen antes referido por la Presidencia de la Directiva de la “LXII” Legislatura, a la mayor 
brevedad se incorporará en el Orden del Día de la Sesión de Asamblea para su discusión, votación y resolución. 
 
Cabe destacar que este proceso es concordancia con el Acuerdo que actualizada los procesos publicado el día 
doce de noviembre en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
CONSIDERACIONES 
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Es competencia de la Legislatura designar a los titulares de los Órganos Internos de Control de los Organismos 
con Autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado, 
conforme lo señalado en los artículos 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 33 Ter de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 39  párrafo 
quinto de la Ley De Transparencia y  Acceso a La Información Pública Del Estado De México Y Municipios. 
 
Por otra parte, compete a la Junta de Coordinación Política en cumplimiento a lo establecido en los apartados II y 
III del Acuerdo por el que se actualiza el proceso y se emite la convocatoria para la designación o ratificación de 
la persona Titular Del Órgano Interno De Control Del Instituto De Transparencia, Acceso A La Información Pública 
Y Protección De Datos Personales Del Estado De México Y Municipios, sustanciar las comparecencias, analizar 
la información y documentación, revisar los expedientes y formular una terna de candidatas y/o candidatos aptos 
para su consideración y votación por el Pleno de la Asamblea Legislativa, misma que debe hacerse llegar a la 
Presidencia de la Legislatura a través del presente dictamen a más tardar el día 02 de diciembre del año 2024, 
para su posterior programación en Sesión Planaria de la Asamblea.  
 
En este sentido, los integrantes de la Junta de Coordinación Política nos permitimos destacar que las funciones 
de los órganos internos de control son apoyar a las instituciones de forma permanente, proponer mejores prácticas 
de aplicación de los recursos, coordinar esfuerzos para fomentar la calidad en la gestión y utilización del prepuesto 
asignado al organismo y con ello optimizar el logro de los objetivos planteados en la asignación de recursos 
económicos, materiales y laborales determinados respetando sus formatos, directrices y fechas establecidas, lo 
cual permite el sano ejercicio de las instituciones así como el recto cumplimiento de los trabajadores que 
intervienen en la solicitud, manejo y destino de dichos recursos a fin de prevenir y detectar actos de corrupción y 
sancionarlos oportunamente.  
 
El combate a la corrupción ha sido una prioridad para las y los mexicanos y las y los mexiquenses, por lo tanto, es 
una tarea fundamental que exige la participación puntual de gobernantes y gobernados además de medidas 
sólidas y eficaces que permitan su proscripción, incluyendo el fortalecimiento de las normas constitucionales y 
legales además de vigorizar a las instituciones encargadas de garantizar la observancia estricta de la ley, la ética, 
la transparencia y rendición de cuentas en la actuación pública. 
 
Sin duda, en el ámbito del Estado de México y derivado de las reformas constitucionales y legales aprobadas en 
el Congreso de nuestra Entidad, los basamentos antes mencionados son consecuentes con el propósito superior 
de Combate a la Corrupción y permite la coordinación de las diversas instancias de gobierno para favorecer el 
perfeccionamiento de las Instituciones de la vida pública de nuestra Entidad Federativa.  
 
En este contexto y en términos del artículo 39,  párrafos tercero, cuarto y quinto de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la persona Titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios tendrá la obligación de supervisar y fiscalizar todo el quehacer del Instituto a efecto 
de garantizar en su interior el ejercicio efectivo de la transparencia, así como el cuidado de los principios rectores. 
 
Precisando que, el titular o la titular del Órgano Interno de Control, desempeñará el cargo por un periodo de cuatro 
años y podrá ser ratificado por un periodo inmediato más.  
 
Además, la designación o ratificación del Titular del Órgano Interno de Control será hecha por la Legislatura del 
Estado, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al término del período correspondiente, y en tanto la Legislatura designa o ratifica al titular, en dicho 
plazo, quien se encuentre desempeñando dichas funciones, continuará en el encargo. 
 
Es importante que los Organismos Constitucionalmente Autónomos sujetos de rendición de cuentas por el ejercicio 
de recursos públicos cuenten con Titulares de los Órganos Internos de Control, designados y/o ratificados por la 
Legislatura, tomando en cuenta su honestidad, imparcialidad, capacidad, profesionalización y conducta pública 
ética, pues ello les permitirá cumplir de manera transparente con las tareas que tienen a su cargo.  
 
En ese sentido, la facultad constitucional que tiene la Legislatura para designar a los Contrales de los Organismos 
Constitucionalmente Autónomos está respaldada por mecanismos que legitiman su nombramiento, con base en 
un proceso abierto, transparente y que garantice que quienes entren en funciones sean los mejores perfiles y 
cuenten con la idoneidad para desempeñar el cargo. 
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Así, después de una cuidadosa revisión la “LXII” Legislatura aprobó el proceso para la selección del Titular del 
Órgano Interno de Control del el Instituto De Transparencia, Acceso A La Información Pública Y Protección De 
Datos Personales Del Estado De México Y Municipios, organismo constitucionalmente autónomo y que ejerce 
recursos del Presupuesto de Egresos del Estado.  
 
De igual forma, determinó que se realizará mediante convocatoria pública abierta, señalando el procedimientos, 
etapas, fechas, plazos y requisitos legales a cubrir por las personas aspirantes.  
 
El proceso de elección de las personas aspirantes a ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del 
el Instituto De Transparencia, Acceso A La Información Pública Y Protección De Datos Personales Del Estado De 
México Y Municipios, se desarrolló conforme a los apartados siguientes:  
 
APARTADO I.- DEL REGISTRO DE LAS Y LOS ASPIRANTES. 
 

1. Las y los aspirantes de esta Convocatoria deberán cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna 
ante la Junta de Coordinación Política de la "LXII" Legislatura, los requisitos siguientes: 
 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener por lo menos 
treinta años cumplidos el día de la designación; 

 

II. Contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o 
fiscalización de recursos; rendición de cuentas; responsabilidades administrativas; contabilidad 
gubernamental; auditoría gubernamental; transparencia; obra pública, y adquisiciones, arrendamientos y/o 
servicios del sector público; 

 

III. Contar al día de su designación, con título profesional, relacionado con alguna de las actividades a que se 
refiere la fracción anterior, expedido por institución legalmente facultada para ello; 

 

IV. No pertenecer o haber pertenecido en los tres años anteriores a su designación, a despachos de consultoría 
o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto, o haber fungido como consultor o auditor externo 
de la misma, en lo individual durante ese periodo; 

 

V. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 
 

VI. No haber sido Secretaria o Secretario de Estado, Fiscal General de Justicia, Senadora o Senador, Diputada 
o Diputado Federal o Local, integrante de algún Ayuntamiento, dirigente, integrante de órgano rector o 
responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo 
de elección popular en los tres años anteriores a la propia designación, y 

 

VII. No encontrarse inscrito o inscrita en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias. 
 
Adicionalmente a la documentación que acredite los requisitos anteriores, las y los aspirantes deberán presentar: 
 
• Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa en donde se manifieste su intención de participar en el 

proceso de designación y de aceptar las disposiciones del mismo. 
 
• Exposición de motivos de su aspiración. 
 
• Currículum vitae, firmado por el o la aspirante, donde se especifique su experiencia en la materia. 
 
• Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y resoluciones de la 

presente convocatoria. 
 
Toda la documentación deberá presentarse impresa en una sola cara, en formato tamaño carta, en hojas sueltas 
dentro de un folder; no se aceptarán hojas perforadas, con divisores, clips, broches ni encuadernados. 
 
Las personas aspirantes que se hayan registrado conforme al acuerdo por el que se estableció el proceso y la 
convocatoria para la designación o ratificación de la persona titular del Órgano Interno de Control del Instituto de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” en fecha 11 de abril de 2023, por la “LXI” 
Legislatura del Estado de México, únicamente deberán presentar un escrito en el que se manifieste, bajo protesta 
de decir verdad, que todos sus documentos presentados con anterioridad son vigentes, así como su intención de 
continuar en el proceso, anexando el documento que acredite el requisito de no encontrarse inscrito o inscrita en 
el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias. 
 

2. La documentación que acredite los requisitos será entregada del día 13 al 15 de noviembre de 2024 en horario 
de 10:00 a 17:00 horas, ante la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política en el Salón de Protocolo 
“Isidro Fabela Alfaro”, localizado en el recinto del Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, 
C.P. 50000, Toluca, México. 
 
Los documentos entregados por las o los aspirantes, así como los datos personales que pudieran contener, serán 
tratados de conformidad con lo establecido en el Aviso de Privacidad de la presente Convocatoria, el cual estará 
disponible para su consulta en la página de Internet de la Legislatura, a través del siguiente enlace: 
 
https://legislacion.legislativoedomex.gob.mx/avisosdeprivacidad 
 

3. Concluido el plazo señalado en el numeral anterior, la Junta de Coordinación Política se reunirá el día 21 de 
noviembre de 2024 para realizar la revisión correspondiente a efecto de determinar aquellos aspirantes que 
acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para ocupar el cargo. 
 

4. En el supuesto de que él o la aspirante no presente alguno de los documentos referidos en el numeral 1 
anterior, la solicitud de registro se tendrá por no presentada. Este mismo criterio aplicará a quienes hayan 
participado en el proceso previo de designación o ratificación de la persona titular del Órgano Interno de Control 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios, llevado a cabo ante la “LXI” Legislatura del Estado de México, si no presentan el escrito 
mediante el cual manifiesten su intención de continuar en el proceso, así como el documento que acredite no estar 
inscrito en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias. 
 

5. En caso de que la Junta de Coordinación Política determine que alguno de los aspirantes no cumple con 
alguno de los requisitos, procederá a desechar la solicitud. 
 
Las personas aspirantes que cumplimentaron los requisitos antes mencionados fueron las siguientes:  
 

# NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE 

1 Armenta Landa Víctor  Augusto 

2 Balmori Ramírez Juan Manuel 

3 Bello Hernández Rosa  Julieta 

4 Cámara Guerrero Graciela Josefina 

5 Delgado Carbajal Rodolfo Job 

6 González Núñez Fernando Leopoldo 

7 Hernández Cajero María  Guadalupe 

8 Hernández García Miguel Ángel 

9 López Martínez Maritza   

10 López Dávila Óscar Javier 

11 Machuca Valencia Juan Francisco 

12 Martínez Guzmán Lourdes   

13 Medina Arcos Iván   

14 Mejía Gómez Julio   

15 Monroy Flores José  Francisco 

16 Nuncio Mejía René   

17 Ovando Rubí Rafael   

https://legislacion.legislativoedomex.gob.mx/avisosdeprivacidad
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# NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE 

18 Peña Torres José Arturo 

19 Peralta Flores Víctor   

20 Pérez Quevedo Oliva   

21 Pérez González Claudia Clementina 

22 Sánchez Becerril Rosa  María Sofía 

23 Santiago  Liévanos Judas de Jesús  Tadeo 

24 Tamayo Torrescano Cindy   

25 Téllez Mendoza Irma Estíbaliz 

26 Velázquez Londaiz Sheila   

 
Además de  conformidad con el Acuerdo por el que se actualiza el proceso y se emite la Convocatoria para la 
designación o ratificación de la persona Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se publica el listado 
de personas aspirantes que se registraron conforme al acuerdo por el que se estableció el proceso y la 
convocatoria para la designación o ratificación de la persona Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios. publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” en fecha 11 de abril de 2023, por la “LXI” 
Legislatura del Estado de México, y que no manifestaron su intención de continuar en el proceso: 
 

# NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE 

1 Acosta Rodríguez  Ignacio Saúl 

2 Cruz Camarena María Teresa de Jesús 

3 Gómez Guadarrama Humberto Alejandro 

4 León Hernández Ismael   

5 Libién Díaz González Susana   

6 López Carbajal Karla    

7 Romero Maldonado  Víctor   

8 Solórzano Cruz Héctor   

 
APARTADO II.- DE LA COMPARECENCIA DE LAS Y LOS ASPIRANTES. 

 

1. La Junta de Coordinación Política analizará la información y documentación presentada por las y los 
aspirantes y realizará las comparecencias estipuladas en el Apartado II, número 1, inciso b), segundo párrafo, a 
fin de: 
 

a) Verificar el cumplimiento de los requisitos contenidos en la presente convocatoria. 
 

b) Integrar una lista de candidatas y/o candidatos aptos para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios, materia del presente Acuerdo. 

 
Las comparecencias se llevarán a cabo en reunión de la Junta de Coordinación Política, conforme a la 
programación que determine ese órgano de la Legislatura, dentro de los días 25, 26, 27 y 28 de noviembre de 
2024, en las oficinas de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política, ubicada en Plaza Hidalgo S/N, Col. 
Centro, Toluca, Estado de México, C.P. 50000. 
 
En su caso, la Junta de Coordinación Política determinará si las comparecencias se realizan de manera virtual y 
se notificará a las personas aspirantes. 
 
APARTADO III.- DE LA SELECCIÓN DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE INTEGRARÁN LAS LISTAS DE 
CANDIDATAS Y/O CANDIDATOS. 
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1. Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, la Junta de Coordinación Política, se reunirá con la 
finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la formulación del dictamen que contenga la terna 
de candidatas y/o candidatos aptos para ser votados por el Pleno de la Asamblea. 
 

2. A más tardar el día 02 de diciembre de 2024 la Junta de Coordinación Política remitirá al Presidente de la 
"LXII" Legislatura el dictamen, para su posterior programación en la Sesión Plenaria de Asamblea. 
 
Después de una cuidadosa revisión de la información proporcionada y, tomando en cuenta, el curriculum vitae de 
cada persona aspirante, su trayectoria profesional, capacidad, conocimiento y experiencia en la materia y 
cualidades para ocupar la Titularidad del Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determinamos proponer 
a la Legislatura, la terna siguiente: Armenta Landa Víctor Augusto, Pérez González Claudia Clementina y López 
Carbajal Karla. 
 

Por las razones expuestas, desarrollado el procedimiento de selección correspondiente y satisfechos los 
requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.- Se propone a la “LXII” Legislatura, la terna conformada por los CC. Armenta Landa Víctor Augusto, 
Pérez González Claudia Clementina y López Carbajal Karla, para que, de entre ellos, se designe al Titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, por considerar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria y reúnen las características para el ejercicio del cargo. 
 
La designación comprenderá un periodo de cuatro años. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 

BUENTELLO 
 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS  
RESCALA JIMÉNEZ 

 
SECRETARIO 

 
DIP. OSCAR  

GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 

VOCAL 
 

DIP. PABLO FERNÁNDEZ  
DE CEVALLOS GONZÁLEZ 

 
VOCAL 

 
DIP. JUAN MANUEL  

ZEPEDA HERNÁNDEZ 
 

VOCAL 
 

DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ  
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DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXII" LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La H. “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, con 
fundamento en lo establecido por el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, designa al C. Víctor Augusto Armenta Landa, Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, por un periodo de cuatro años. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
Por acuerdo de la “LXII” Legislatura fue encomendado a la Junta de Coordinación Política, el proceso para la 
designación o ratificación de la Persona Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México, y en consecuencia la elaboración del dictamen correspondiente, con la propuesta con una terna 
para ocupar el cargo. 
 
En cumplimiento de la encomienda de la Legislatura y después de haber sustanciado las etapas correspondientes 
y el análisis de la información y documentación presentada por los aspirantes y sus entrevistas, y suficientemente 
discutido en el seno de la Junta de Coordinación Política, nos permitimos con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- Con fundamento en los artículos 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 49 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y 33 Ter de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, toda vez que el proceso para la selección y designación o 
ratificación de la Persona Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, no concluyó en la “LXI” Legislatura del Estado de México, y ante la renovación de la Legislatura, con el fin 
de garantizar la certeza jurídica del proceso y salvaguardar el derecho de las personas participantes y demás 
personas interesadas, la “LXII” Legislatura, convocó al proceso de designación o ratificación de ciudadana o 
ciudadano para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México. 
 
El proceso fue integrado por las etapas siguiente: APARTADO I.- DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES; 
APARTADO II.- DE LA COMPARECENCIA DE LAS Y LOS ASPIRANTES; APARTADO III.- DE LA SELECCIÓN 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE INTEGRARÁN LAS LISTAS DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS; y APARTADO 
IV.- DE LA DESIGNACIÓN O RATIFICACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO. 
 
2.- El 12 de noviembre de 2024, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo por el que 
se establece el Proceso y la Convocatoria para la designación de la Persona Titular del Órgano Interno de Control 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
 
3.- Los días 13, 14 y 15 de noviembre de 2024, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, las y los aspirantes a ocupar 
el cargo de Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, hicieron 
llegar al Palacio del Poder Legislativo, en la Oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, 
la documentación requerida en la Convocatoria, habiéndose conformado el registro con 18 aspirantes que a saber 
son: 
 

# NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE 

1 Arenas   Víctor Edgar 

2 Balmori Ramírez Juan Manuel 

3 Gómez Guadarrama Humberto Alejandro 

4 Gómez Mejía María del Rosario 

5 González Núñez Fernando Leopoldo 

6 Hernández García Miguel Ángel 

7 Machuca Valencia Juan Francisco 

8 Mejía Gómez Julio   

9 Noguez Cornejo Juan Pablo 

10 Nuncio Mejía René   

11 Peña Torres José Arturo 

12 Pliego García Ivonne Esmeralda 
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13 Romero Landázuri Claudia   

14 Romero Figueroa Leandra   

15 Salazar García Marco Antonio 

16 Sánchez Becerril Rosa  María Sofía 

17 Santos Valdez Raúl   

18 Tornero Hernández Andrés   

 
4.- El día 22 de noviembre de 2024, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo con el 
listado de los nombres de las y los aspirantes que cumplieron con los requisitos exigidos, habiendo determinado 
que los 18 aspirantes cumplieron con los requisitos correspondientes. 
 
5.- Las comparecencias se desarrollaron los días 25, 26, 27 y 28 de noviembre de 2024, para otorgar la garantía 
de audiencia y conocer el interés y razones respecto de su posible designación al cargo. 
 
6.- La Junta de Coordinación Política llevo a cabo reunión para integrar y revisar los expedientes y entrevistas para 
la formulación del dictamen que contenga una terna de aspirantes aptos para ser votados por el Pleno de la 
Asamblea y para ello, el día 02 de diciembre del presente año, remitió, al Presidente de la “LXII” Legislatura el 
dictamen respectivo, para favorecer el análisis y resolución del Pleno Legislativo, lo que se llevó a cabo en la fecha 
indicada. 
 
7.- De acuerdo con el numeral 1 del Apartado III, una vez desahogado las comparecencias, la Junta de 
Coordinación Política, se reunió con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la 
formulación del dictamen que contenga la terna de candidatas y/o candidatos aptos para ser votados por el Pleno 
de la Asamblea. 
 
Los integrantes de la Junta de Coordinación Política, formulamos nuestras propuestas y después de una amplia y 
cuidadosa deliberación, ponderando el cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley y los presupuestos de 
honestidad, capacidad, experiencia, conocimientos y trayectoria profesional para ocupar el cargo, acordamos que 
la terna fuera integrada por los CC. Noguez Cornejo Juan Pablo, Romero Figueroa Leandra y Pliego García Ivonne 
Esmeralda. 
 
Cabe destacar que la designación, comprenderá un periodo de cuatro años. 
 
8.- De conformidad con el Artículo Segundo, Apartado IV, numerales I, II y III del Acuerdo por el que se establece 
el Proceso y la Convocatoria para la designación del Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, recibido el dictamen antes referido por la Presidencia de la Directiva de la “LXII” 
Legislatura, a la mayor brevedad se incorporará en el Orden del Día de la Sesión de Asamblea para su discusión, 
votación y resolución. 
 
Cabe destacar que este proceso es concordancia con el Acuerdo que actualizada los procesos publicado el día 
doce de noviembre en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competencia de la Legislatura designar al Titular del Órgano Interno de la Fiscalía General de Justicia del 
estado de México, con fundamento en lo señalado en el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para designar por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, a los titulares de los órganos internos de control de los organismos a los que esta Constitución 
reconoce autonomía y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado, en términos que disponga la 
Ley. 
 
De igual forma, compete a la Junta de Coordinación Política, con base en lo previsto en los artículos 41 fracción 
III y 62 fracciones XVI, XVII y XIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México 
y en el Acuerdo por el que se establece el Proceso y la Convocatoria para la designación del Titular del Órgano 
Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, registrar a los aspirantes, conformar el 
registro de aspirantes, desarrollar las comparecencias, analizar la información y documentación, revisar los 
expedientes y formular el dictamen para hacer discutido y votado por la Legislatura en Pleno.  
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En complemento de los preceptos indicados, los artículos 33 Ter y 62 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, precisan que corresponde a la Junta de Coordinación Política 
proponer al Pleno la convocatoria para la designación de los Titulares de los Órganos Internos de Control de los 
Organismos con Autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del 
Estado, en los términos establecidos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes 
que regulan dichos organismos, la presente Ley y el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México. 
 
En el marco de los trabajos realizados, destacamos que, el combate a la corrupción ha sido prioridad en la última 
década, para erradicar un mal que ha dañado severamente nuestras instituciones y el propio desarrollo de los 
Municipios, los Estados y la Federación. 
 
Ante ello, advertimos que, el órgano revisor de la Ley Suprema de nuestra Nación reformó la Constitución para 
introducir importantes bases normativas que permitieran sustentar, desde ese nivel un basamento que garantizara 
a los mexicanos la debida coordinación y efectividad en esta materia.  Estas reformas fueron publicadas el 27 de 
mayo de 2015, en el Diario Oficial de la Federación y dieron origen al Sistema Nacional Anticorrupción. 
 
En este sentido, el Sistema Nacional Anticorrupción dispuso la obligación de las Entidades Federativas de crear, 
en su ámbito competencial, los Sistemas Anticorrupción Estatales, para favorecer la coordinación eficiente en el 
combate unido contra de la corrupción. 
 
Así, la “LIX” Legislatura, mediante Decreto número 207, expidió la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; y reformó, adicionó y derogó diversas 
disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de la Ley de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México y del Código Penal del Estado de México. 
 
Este nuevo marco jurídico derivó de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en dos 
vertientes, de estructura y de atribuciones, referidas, esencialmente, al combate a la corrupción y a la 
responsabilidad patrimonial del Estado. 
 
Dentro de las disposiciones jurídicas sobresalientes en materia de combate a la corrupción y que vinculan 
directamente a la Legislatura del Estado de México, se encuentra lo previsto en el artículo 61 fracción LIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que mandata a la Representación Popular, a designar 
por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los Titulares de los Órganos Internos de 
Control de los Organismos a los que la Constitución reconoce autonomía y que ejerzan recursos del Presupuesto 
de Egresos, en términos que disponga la Ley.  
 
La designación que corresponde hacer a la Legislatura vigoriza también al propio Organismo Autónomo y produce 
una nueva cultura de control y vigilancia, rescatando la confianza de la sociedad en sus instituciones. 
 
En este sentido, en el marco del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción del Estado de México se ha dispuesto, 
expresamente, en el texto de la Constitución Política Local que la Legislatura designe a los Titulares de los Órganos 
Internos de Control de los Organismos Autónomos, por una mayoría calificada, como mecanismo de combate a la 
corrupción al ser designados por una instancia distinta al propio Organismo Autónomo.  
 
Con tal procedimiento se busca garantizar que quienes ejerzan esa función cumplan con transparencia su 
encomienda de control y vigilancia, actuando con honestidad, imparcialidad, capacidad, profesionalización y 
conducta pública ética, por lo que se contribuye a prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción. 
 
La intervención de la Legislatura en la designación de los Titulares de los Órganos Internos de Control asegura 
métodos que coadyuvan con los propósitos del combate a la corrupción, al fijar bases de procedimientos abiertos, 
transparentes y que permitan designar a quienes cuentan con los perfiles adecuados para el cumplimiento de esa 
responsabilidad. 
 
Con base en la facultad constitucional para designar al Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, en ejercicio de la libertad configurativa que reconoce la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y a propuesta de la Junta de Coordinación Política, la Legislatura aprobó el Acuerdo 
por el que se establece el Proceso y la Convocatoria para la designación del Titular del Órgano Interno de Control 
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de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, como se menciona en el apartado de antecedentes, 
conforme al cual se emitió una Convocatoria Pública en la que se fijó un proceso, transparente, con las distintas 
etapas, comprendiendo los requisitos, las formalidades y los tiempos para su desarrollo. 
 
En este sentido, se determinó que las y los aspirantes deberían cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente 
y oportuna ante la Junta de Coordinación Política de la "LX" Legislatura, los requisitos siguientes: 
 

• Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener treinta y cinco años 
cumplidos el die de la designación; 

 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión por 
más de un año; 

 

• Contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o 
fiscalización de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad 
gubernamental, auditoria gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del 
sector público; 

 

• Contar al día de su designación, con título profesional, con antigüedad mínima de siete años, relacionado 
con las actividades a que se refiere la fracción anterior. expedido por institución legalmente facultada para 
ello; 

 

• Contar con reconocida solvencia moral; 
 

• No pertenecer o haber pertenecido en los cinco años anteriores a su designación, a despachos de 
consultoría o auditoria que hubieren prestado sus servicios al Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, o haber fungido como consultor o auditor externo del mismo, 
en lo individual durante ese periodo; 

 

• No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; y 
 

• No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República o de Justicia de alguna de las 
entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Diputado Local, 
Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Rector o Secretario de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, miembro de algún Ayuntamiento, dirigente, miembro de 
órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, 
ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia 
designación. 

 
Asimismo, se precisó que para tal efecto se hiciera llegar a la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación 
Política, la documentación siguiente: 
 

• Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa en donde se manifieste su intención de participar en 
el proceso de designación. 

 

• Exposición de motivos de su aspiración. 
 

• Currículum vitae, firmado por el o la aspirante, donde se especifique su experiencia en la materia. 
 

• Copia certificada del acta de nacimiento. 
 

• Carta con firma autógrafa en la que él o la aspirante manifieste, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
Ser ciudadano mexicano y no haber adquirido otra nacionalidad, en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos; no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión más de un año; haber 
residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la República o 
al Estado de México, por un tiempo menor de seis meses; no haber sido registrado corno candidata o 
candidato a cargo alguno de elección popular durante los cuatro años anteriores; no desempeñar, ni haber 
desempeñado, cargo de dirección nacional o estatal o municipal en algún partido político en los últimos 
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cuatro ares; no haberse desempeñado como Secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, 
Subsecretario u Oficial Mayor en la Administración Pública Federal o sus equivalentes en alguna entidad 
federativa; Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su 
equivalente a nivel local, Rector o Secretario de la Universidad Autónoma del Estado de México, o miembro 
de algún Ayuntamiento durante los cuatro años previos; y que toda la información relativa al procedimiento 
de designación a que se refiere la presente Convocatoria que ha proporcionado o llegue a proporcionar 
es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar es auténtica. 
 

• Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y resoluciones de 
la presente convocatoria. 

 
Concluido el plazo correspondiente, quienes integramos la Junta de Coordinación Política revisamos la 
documentación y acordamos, como resultado de la revisión de los expedientes que los 18 aspirantes cumplían los 
requisitos para ocupar el cargo, disponiendo la publicación del listado de los nombres en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, en la Gaceta Parlamentaria de "LXII" Legislatura y en la página web de la Cámara de 
Diputados Local y con apego al Artículo Quinto del Acuerdo por el que se establece el Proceso y la Convocatoria 
para la designación del Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, programamos las comparecencias para realizarse los días25, 26, 27 y 28 de noviembre del 2024, para 
favorecer la adecuada participación de las y los aspirantes, fecha que les fue comunicada con oportunidad. 
 
Consecuentes con el proceso establecido, analizamos la información y documentación presentada y sustanciamos 
las comparecencias en las fechas indicadas, de acuerdo con el formato siguiente: bienvenida a cargo del 
Presidente de la Junta de Coordinación Política; exposición general por la o el aspirante, para que dé a conocer 
su interés y razones para ocupar el cargo; etapa de preguntas y respuestas; agradecimiento de la participación; y 
salida de la Sala de Juntas de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política.  Cada comparecencia se 
desarrolló con la mayor disposición y con un trato de imparcialidad, igualdad y no discriminación ponderando que 
el cumplimiento de los requisitos exigidos y la honestidad, capacidad, experiencia, conocimientos y trayectoria 
profesional para garantizar el correcto desempeño en el cargo. 
 
Los integrantes de la Junta de Coordinación Política, formulamos nuestras propuestas y después de una amplia y 
cuidadosa deliberación, ponderando el cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley y los presupuestos de 
honestidad, capacidad, experiencia, conocimientos y trayectoria profesional para ocupar el cargo, acordamos que 
la terna fuera integrada por los CC. Noguez Cornejo Juan Pablo, Romero Figueroa Leandra y Pliego García Ivonne 
Esmeralda. 
 
Cabe destacar que la designación, comprenderá un periodo de cuatro años. 
 
Lo anterior para ser sometida a la aprobación de la “LXII” Legislatura y ejerza su facultad soberana. 
 
La actuación de la Junta de Coordinación Política se sujetó a las disposiciones constitucionales y legales aplicables 
y al Acuerdo por el que se establece el Proceso y la Convocatoria para la designación del Titular del Órgano Interno 
de Control de Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
 
En consecuencia, nos permitimos someter a la consideración de la Legislatura en Pleno, la terna correspondiente, 
para que, de entre quienes la forman, se designe al Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61 fracción LIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, concluyendo con los siguientes:   

 
R E S O L U T I V O S 

 
PRIMERO.- Se propone a la “LXII” Legislatura, la terna conformada por los CC. Noguez Cornejo Juan Pablo, 
Romero Figueroa Leandra y Pliego García Ivonne Esmeralda, para que, de entre ellos, se designe al Titular del 
Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, por considerar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria y reúnen las características para el ejercicio del cargo. 
 
La designación comprenderá un periodo de cuatro años. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos correspondientes. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
 
 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 
BUENTELLO 

 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ELÍAS  
RESCALA JIMÉNEZ 

 

SECRETARIO 
 
 

DIP. OSCAR  
GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
 

VOCAL 
 
 

DIP. PABLO FERNÁNDEZ  
DE CEVALLOS GONZÁLEZ 

 

VOCAL 
 
 

DIP. JUAN MANUEL  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 

VOCAL 
 
 

DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ  
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DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXII" LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La H. “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, con 
fundamento en lo establecido por el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, designa al C. Juan Pablo Noguez Cornejo, Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, por un periodo de cuatro años. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La “LXII” Legislatura determinó que la Junta de Coordinación Política, sustanciara el proceso para la designación 
o ratificación del Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, y en consecuencia la elaboración 
del dictamen correspondiente, con la propuesta con una terna para ocupar el cargo. 
 
Con sujeción a la encomienda de la Legislatura y habiendo agotado las etapas correspondientes y el análisis de 
la información y documentación presentada por los aspirantes y sus entrevistas, y discutido plenamente en la Junta 
de Coordinación Política, nos permitimos con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción LIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- Con fundamento en los artículos 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 197 del Código Electoral del Estado de México y 33 ter de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, toda vez que el proceso para la selección y designación o ratificación del Contralor 
General del Instituto Electoral del Estado de México no concluyó en la “LXI” Legislatura del Estado de México, y 
ante la renovación de la Legislatura, con el fin de garantizar la certeza jurídica del proceso y salvaguardar el 
derecho de las personas participantes y demás personas interesadas, la “LXII” Legislatura, convocó al proceso de 
designación o ratificación de ciudadana o ciudadano para ocupar el cargo de Contralor General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 
El proceso fue integrado por las etapas siguiente: APARTADO I.- DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES; 
APARTADO II.- DE LA COMPARECENCIA DE LAS Y LOS ASPIRANTES; APARTADO III.- DE LA SELECCIÓN 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE INTEGRARÁN LAS LISTAS DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS; y APARTADO 
IV.- DE LA DESIGNACIÓN O RATIFICACIÓN DEL CONTRALOR GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO. 
 
2.- El 12 de noviembre de 2024, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo por el que 
se establece el Proceso y la Convocatoria para la designación del Contralor General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 
3.- Los días 13, 14 y 15 de noviembre de 2024, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, las y los aspirantes a ocupar 
el cargo de Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, hicieron llegar al Palacio del Poder 
Legislativo, en la Oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, la documentación requerida 
en la Convocatoria, habiéndose conformado el registro con 33 aspirantes que a saber son: 
 

# NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE 

1 Almazán Santamaría Sandra   

2 Ángeles Reyes José  Edgar 

3 Bello Hernández Rosa Julieta 

4 Bustamante Dávila Óscar  Alejandro 

5 Castellanos Mijangos María Irene 

6 Ceballos Valdés Patricia   

7 Dávila Monroy Jesús Eliezer 

8 Díaz Herrera Víctor   

9 Espinosa García Samuel   

10 Estrada Moreno Jorge Gerardo 

11 García Hernández Miguel Ángel 

12 García Vélez Diego Antonio 

13 Garfias Reyes Laura  Elena 

14 Gómez Guadarrama Humberto Alejandro 

15 González Segura Juana Leticia 



 
Diciembre 10, 2024 Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 90 

# NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE 

16 González Núñez Fernando Leopoldo 

17 Heredia Rodríguez Eurípides   

18 Hernández González Everardo   

19 Juárez Ureña Mayra   

20 León Hernández Ismael   

21 López Valdés Ana Angélica 

22 López Castañeda Liliana   

23 Martínez Cedillo Isaí Massin 

24 Maya Mendoza María Isabel 

25 Miranda Flores Juan  Carlos Ilhuilcamina 

26 Moreno Sierra Angélica María 

27 Olivo Torres María Guadalupe 

28 Peña Torres José Arturo 

29 Pérez Quevedo Oliva   

30 Pérez Mercado Miguel Ángel 

31 Rio Verde Caballero Abraham   

32 Sánchez Ladrillero Armando Antonio 

33 Sandoval Mociño Mario   

 
4.- El día 22 de noviembre de 2024, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo con el 
listado de los nombres de las y los aspirantes que cumplieron con los requisitos exigidos, habiendo determinado 
que los 33 aspirantes cumplieron con los requisitos correspondientes. 
 
5.- Las comparecencias se desarrollaron los días 25, 26, 27 y 28 de noviembre de 2024, para otorgar la garantía 
de audiencia y conocer el interés y razones respecto de su posible designación al cargo. 
 
6.- La Junta de Coordinación Política llevo a cabo reunión para integrar y revisar los expedientes y entrevistas para 
la formulación del dictamen que contenga una terna de aspirantes aptos para ser votados por el Pleno de la 
Asamblea y para ello, el día 02 de diciembre del presente año, remitió, al Presidente de la “LXII” Legislatura el 
dictamen respectivo, para favorecer el análisis y resolución del Pleno Legislativo, lo que se llevó a cabo en la fecha 
indicada. 
 
7.- De acuerdo con el numeral 1 del Apartado III, una vez desahogado las comparecencias, la Junta de 
Coordinación Política, se reunió con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la 
formulación del dictamen que contenga la terna de candidatas y/o candidatos aptos para ser votados por el Pleno 
de la Asamblea. 
 
Los integrantes de la Junta de Coordinación Política, formulamos nuestras propuestas y después de una amplia y 
cuidadosa deliberación, ponderando el cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley y los presupuestos de 
honestidad, capacidad, experiencia, conocimientos y trayectoria profesional para ocupar el cargo, acordamos que 
la terna fuera integrada por los CC. Olivo Torres María Guadalupe, Juárez Ureña Mayra y Ángeles Reyes José 
Edgar. 
 
Cabe destacar que la designación, comprenderá un periodo de seis años. 
 
8.- De conformidad con el Artículo Segundo, Apartado IV, numerales I, II y III del Acuerdo por el que se establece 
el Proceso y la Convocatoria para la designación del Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, 
recibido el dictamen antes referido por la Presidencia de la Directiva de la “LXII” Legislatura, a la mayor brevedad 
se incorporará en el Orden del Día de la Sesión de Asamblea para su discusión, votación y resolución. 
 
Cabe destacar que este proceso es concordancia con el Acuerdo que actualizada los procesos publicado el día 
doce de noviembre en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
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CONSIDERACIONES 
 
Es competencia de la Legislatura designar al Titular del Órgano Interno del Instituto Electoral del Estado de México, 
con fundamento en lo señalado en el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, que la faculta para designar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los 
titulares de los órganos internos de control de los organismos a los que esta Constitución reconoce autonomía y 
que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado, en términos que disponga la Ley. 
 
De igual forma, compete a la Junta de Coordinación Política, con base en lo previsto en los artículos 41 fracción 
III y 62 fracciones XVI, XVII y XIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México 
y en el Acuerdo por el que se establece el Proceso y la Convocatoria para la designación del Titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de México, registrar a los aspirantes, conformar el registro de 
aspirantes, desarrollar las comparecencias, analizar la información y documentación, revisar los expedientes y 
formular el dictamen para hacer discutido y votado por la Legislatura en Pleno.  
 
En complemento de los preceptos indicados, los artículos 33 Ter y 62 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, precisan que corresponde a la Junta de Coordinación Política 
proponer al Pleno la convocatoria para la designación de los Titulares de los Órganos Internos de Control de los 
Organismos con Autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del 
Estado, en los términos establecidos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes 
que regulan dichos organismos, la presente Ley y el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México. 
 
En el marco de los trabajos realizados, destacamos que, el combate a la corrupción ha sido prioridad en la última 
década, para erradicar un mal que ha dañado severamente nuestras instituciones y el propio desarrollo de los 
Municipios, los Estados y la Federación. 
 
Ante ello, advertimos que, el órgano revisor de la Ley Suprema de nuestra Nación reformó la Constitución para 
introducir importantes bases normativas que permitieran sustentar, desde ese nivel un basamento que garantizara 
a los mexicanos la debida coordinación y efectividad en esta materia.  Estas reformas fueron publicadas el 27 de 
mayo de 2015, en el Diario Oficial de la Federación y dieron origen al Sistema Nacional Anticorrupción. 
 
En este sentido, el Sistema Nacional Anticorrupción dispuso la obligación de las Entidades Federativas de crear, 
en su ámbito competencial, los Sistemas Anticorrupción Estatales, para favorecer la coordinación eficiente en el 
combate unido contra de la corrupción. 
 
Así, la “LIX” Legislatura, mediante Decreto número 207, expidió la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; y reformó, adicionó y derogó diversas 
disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de la Ley de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México y del Código Penal del Estado de México. 
 
Este nuevo marco jurídico derivó de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en dos 
vertientes, de estructura y de atribuciones, referidas, esencialmente, al combate a la corrupción y a la 
responsabilidad patrimonial del Estado. 
 
Dentro de las disposiciones jurídicas sobresalientes en materia de combate a la corrupción y que vinculan 
directamente a la Legislatura del Estado de México, se encuentra lo previsto en el artículo 61 fracción LIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que mandata a la Representación Popular, a designar 
por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los Titulares de los Órganos Internos de 
Control de los Organismos a los que la Constitución reconoce autonomía y que ejerzan recursos del Presupuesto 
de Egresos, en términos que disponga la Ley.  
 
La designación que corresponde hacer a la Legislatura vigoriza también al propio Organismo Autónomo y produce 
una nueva cultura de control y vigilancia, rescatando la confianza de la sociedad en sus instituciones. 
 
En este sentido, en el marco del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción del Estado de México se ha dispuesto, 
expresamente, en el texto de la Constitución Política Local que la Legislatura designe a los Titulares de los Órganos 
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Internos de Control de los Organismos Autónomos, por una mayoría calificada, como mecanismo de combate a la 
corrupción al ser designados por una instancia distinta al propio Organismo Autónomo.  
 
Con tal procedimiento se busca garantizar que quienes ejerzan esa función cumplan con transparencia su 
encomienda de control y vigilancia, actuando con honestidad, imparcialidad, capacidad, profesionalización y 
conducta pública ética, por lo que se contribuye a prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción. 
 
La intervención de la Legislatura en la designación de los Titulares de los Órganos Internos de Control asegura 
métodos que coadyuvan con los propósitos del combate a la corrupción, al fijar bases de procedimientos abiertos, 
transparentes y que permitan designar a quienes cuentan con los perfiles adecuados para el cumplimiento de esa 
responsabilidad. 
 
Con base en la facultad constitucional para designar al Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral 
del Estado de México, en ejercicio de la libertad configurativa que reconoce la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y a propuesta de la Junta de Coordinación Política, la Legislatura aprobó el Acuerdo por el que 
se establece el Proceso y la Convocatoria para la designación del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Electoral del Estado de México, como se menciona en el apartado de antecedentes, conforme al cual se emitió 
una Convocatoria Pública en la que se fijó un proceso, transparente, con las distintas etapas, comprendiendo los 
requisitos, las formalidades y los tiempos para su desarrollo. 
 
En este sentido, se determinó que las y los aspirantes deberían cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente 
y oportuna ante la Junta de Coordinación Política de la "LXII" Legislatura, los requisitos siguientes: 
 

• Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener treinta y cinco años 
cumplidos el die de la designación; 

 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión por 
más de un año; 

 

• Contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o 
fiscalización de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad 
gubernamental, auditoria gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del 
sector público; 

 

• Contar al día de su designación, con título profesional, con antigüedad mínima de siete años, relacionado 
con las actividades a que se refiere la fracción anterior. expedido por institución legalmente facultada para 
ello; 

 

• Contar con reconocida solvencia moral; 
 

• No pertenecer o haber pertenecido en los cinco años anteriores a su designación, a despachos de 
consultoría o auditoria que hubieren prestado sus servicios al Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, o haber fungido como consultor o auditor externo del mismo, 
en lo individual durante ese periodo; 

 

• No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; y 
 

• No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República o de Justicia de alguna de las 
entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Diputado Local, 
Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Rector o Secretario de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, miembro de algún Ayuntamiento, dirigente, miembro de 
órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, 
ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia 
designación. 

 
Asimismo, se precisó que para tal efecto se hiciera llegar a la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación 
Política, la documentación siguiente: 
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• Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa en donde se manifieste su intención de participar en 
el proceso de designación. 

 

• Exposición de motivos de su aspiración. 
 

• Currículum vitae, firmado por el o la aspirante, donde se especifique su experiencia en la materia. 
 

• Copia certificada del acta de nacimiento. 
 

• Carta con firma autógrafa en la que él o la aspirante manifieste, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
Ser ciudadano mexicano y no haber adquirido otra nacionalidad, en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos; no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión más de un año; haber 
residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la República o 
al Estado de México, por un tiempo menor de seis meses; no haber sido registrado corno candidata o 
candidato a cargo alguno de elección popular durante los cuatro años anteriores; no desempeñar, ni haber 
desempeñado, cargo de dirección nacional o estatal o municipal en algún partido político en los últimos 
cuatro ares; no haberse desempeñado como Secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, 
Subsecretario u Oficial Mayor en la Administración Pública Federal o sus equivalentes en alguna entidad 
federativa; Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su 
equivalente a nivel local, Rector o Secretario de la Universidad Autónoma del Estado de México, o miembro 
de algún Ayuntamiento durante los cuatro años previos; y que toda la información relativa al procedimiento 
de designación a que se refiere la presente Convocatoria que ha proporcionado o llegue a proporcionar 
es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar es auténtica. 
 

• Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y resoluciones de 
la presente convocatoria. 

 
Concluido el plazo correspondiente, quienes integramos la Junta de Coordinación Política revisamos la 
documentación y acordamos, como resultado de la revisión de los expedientes que los 33 aspirantes cumplían los 
requisitos para ocupar el cargo, disponiendo la publicación del listado de los nombres en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, en la Gaceta Parlamentaria de "LXII" Legislatura y en la página web de la Cámara de 
Diputados Local y con apego al Artículo Quinto del Acuerdo por el que se establece el Proceso y la Convocatoria 
para la designación del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de México, 
programamos las comparecencias para realizarse los días 25, 26, 27 y 28 de noviembre del 2024, para favorecer 
la adecuada participación de las y los aspirantes, fecha que les fue comunicada con oportunidad. 
 
Consecuentes con el proceso establecido, analizamos la información y documentación presentada y sustanciamos 
las comparecencias en las fechas indicadas, de acuerdo con el formato siguiente: bienvenida a cargo del 
Presidente de la Junta de Coordinación Política; exposición general por la o el aspirante, para que dé a conocer 
su interés y razones para ocupar el cargo; etapa de preguntas y respuestas; agradecimiento de la participación; y 
salida de la Sala de Juntas de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política.  Cada comparecencia se 
desarrolló con la mayor disposición y con un trato de imparcialidad, igualdad y no discriminación ponderando que 
el cumplimiento de los requisitos exigidos y la honestidad, capacidad, experiencia, conocimientos y trayectoria 
profesional para garantizar el correcto desempeño en el cargo. 
 
Los integrantes de la Junta de Coordinación Política, formulamos nuestras propuestas y después de una amplia y 
cuidadosa deliberación, ponderando el cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley y los presupuestos de 
honestidad, capacidad, experiencia, conocimientos y trayectoria profesional para ocupar el cargo, acordamos que 
la terna fuera integrada por los CC. Olivo Torres María Guadalupe, Juárez Ureña Mayra y Ángeles Reyes José 
Edgar. 
 
Cabe destacar que la designación, comprenderá un periodo de sesis años. 
 
Lo anterior para ser sometida a la aprobación de la “LXII” Legislatura y ejerza su facultad soberana. 
 
La actuación de la Junta de Coordinación Política se sujetó a las disposiciones constitucionales y legales aplicables 
y al Acuerdo por el que se establece el Proceso y la Convocatoria para la designación del Titular del Órgano Interno 
del Instituto Electoral del Estado de México. 
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En consecuencia, nos permitimos someter a la consideración de la Legislatura en Pleno, la terna correspondiente, 
para que, de entre quienes la forman, se designe al Titular del Órgano Interno del Instituto Electoral del Estado de 
México, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, concluyendo con los siguientes:   
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.- Se propone a la “LXII” Legislatura, la terna conformada por los CC. Olivo Torres María Guadalupe, 
Juárez Ureña Mayra y Ángeles Reyes José Edgar, para que, de entre ellos, se designe al Contralor General del 
Instituto Electoral del Estado de México, por considerar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria y reúnen las características para el ejercicio del cargo. 
 
La designación comprenderá un periodo de seis años. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 
BUENTELLO 

 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ELÍAS  
RESCALA JIMÉNEZ 

 

SECRETARIO 
 
 

DIP. OSCAR  
GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
 

VOCAL 
 
 

DIP. PABLO FERNÁNDEZ  
DE CEVALLOS GONZÁLEZ 

 

VOCAL 
 
 

DIP. JUAN MANUEL  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 

VOCAL 
 
 

DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ  
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DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXII" LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La H. “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, con 
fundamento en lo establecido por el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, designa a la C. María Guadalupe Olivo Torres, Contralora General del Instituto Electoral del Estado de 
México, por un periodo de seis años. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 
AMISTOSO DE RECONOCIMIENTO DE LÍMITES TERRITORIALES INTERMUNICIPALES, SUSCRITO POR 
LOS AYUNTAMIENTOS DE AXAPUSCO Y NOPALTEPEC, AMBOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de 
México y sus Municipios, para su estudio y Dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se aprueba el Convenio 
Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales Intermunicipales, suscrito por los Ayuntamientos de 
Axapusco y Nopaltepec, ambos del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Concluido el estudio de la Iniciativa y ampliamente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Del Procedimiento: En Sesión de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, fue sometida a la 
“LXII” Legislatura, la Iniciativa de Decreto por el que se aprueba el Convenio Amistoso de Reconocimiento de 
Límites Territoriales Intermunicipales, suscrito por los Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, ambos del 
Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
1.1.- En la referida Sesión, fue remitida la Iniciativa de Decreto a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales 
del Estado de México y sus Municipios, para su estudio y Dictamen, como lo mandata el Proceso Legislativo 
aplicable. 
 
1.2.- En cumplimiento de la tarea encomendada, la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de 
México y sus Municipios, celebró reunión de análisis el día veintiséis de noviembre del dos mil veinticuatro y de 
Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, el día cuatro de diciembre del dos mil veinticuatro. 
 
1.3.- Apoyaron los trabajos de estudio y dictaminación, servidores públicos del Gobierno del Estado de México, 
quienes, en un marco de respeto al principio de la división de poderes y con un propósito de colaboración 
institucional, de viva voz, aportaron mayor información y dieron respuesta a diversas preguntas que se hicieron y 
con ello, contribuyeron a una correcta e informada dictaminación sobre la Iniciativa de Decreto, favoreciendo la 
objetividad de nuestros trabajos. 
 
2.- Contenido: Con base en el estudio realizado, apreciamos que la Iniciativa de Decreto, fundamentalmente, 
propone: 
 

• Con fundamento en lo establecido por la fracción XXV del artículo 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, se aprueba el Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales 
Intermunicipales, suscrito por los Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, Estado de México, el 24 de 
octubre de 2024.  

 

• Los Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, Estado de México, respectivamente, están de acuerdo en 
realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la línea limítrofe, asumiendo los costos 
que se generen, en un cincuenta por ciento cada uno, en los puntos estratégicos que señalen por conducto 
de las personas representantes que designen para tal efecto.  

 

• Los Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, Estado de México, convienen en establecer en forma 
coincidente, en ejercicio de las facultades que respectivamente le sean propias, iguales restricciones sobre 
el uso de suelo a lo largo de toda la franja limítrofe, con el objeto de preservar los límites intermunicipales, 
teniendo un derecho de vía de cuatro metros por cada lado. 

 
3.- Conclusión del Estudio: De conformidad con el estudio realizado, coincidimos en la procedencia de la 
Iniciativa de Decreto, pues implica un evidente beneficio social para la población. 
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En el caso que nos ocupa y de acuerdo con la información proporcionada, la concreción del convenio fue producto 
de un intenso trabajo iniciado hace poco más de tres años, en el que, fue decisiva la voluntad municipal y el interés 
por resolver de manera pacífica y por esta vía las diferencias de límites territoriales con estricta sujeción a la Ley 
como se demuestra en el procedimiento que siguieron los argumentos de Axapusco y Nopaltepec para celebrar 
Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales Intermunicipales. 
 
Coincidimos en la trascendencia de resolver por esta vía, conforme a la Ley y con respeto a la voluntad de los 
Ayuntamientos cualquier diferendo limítrofe y creemos necesario seguir fortaleciendo estos mecanismos, 
impulsando esta posibilidad de solución que permite la Ley y que favorece la certeza jurídica y la propia armonía 
social. 
 
Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se aprueba el Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites 
Territoriales Intermunicipales, suscrito por los Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, ambos del Estado de 
México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en términos de lo establecido 
en los artículos 61 fracciones I, XXV y XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así 
como 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 
61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, que la facultan, expresamente, para fijar los límites de los municipios del Estado, resolver las diferencias 
territoriales, y aprobar Convenios Amistosos de Reconocimiento de Límites Territoriales, así como para legislar en 
materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de Gobierno más 
inmediato a los habitantes de la Entidad. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Compartimos lo expuesto en la Iniciativa en el sentido de que el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos consagra al municipio como la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa de los estados, asignándole una naturaleza jurídica de entidad autónoma con personalidad jurídica 
propia y patrimonio propio. Este marco constitucional establece que cada municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, sin intermediarios entre este y el gobierno estatal.  
 
Creemos también que, la relevancia de la autonomía municipal radica en su capacidad para regular y administrar 
directamente los asuntos de su competencia, como la seguridad, el urbanismo y los servicios públicos, a través de 
la creación de bandos, reglamentos y disposiciones administrativas. 
 
Destacamos con la Iniciativa que, los municipios del Estado de México, de acuerdo con los artículos 112, 113, 116 
y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cuentan con una estructura y atribuciones 
claramente definidas que resaltan la importancia de la autonomía municipal, reiterando que cada municipio será 
regido por su propio Ayuntamiento, el cual tiene competencias otorgadas tanto por la Constitución Federal como 
por la estatal, especificando que los Ayuntamientos funcionan como asambleas deliberantes con competencia 
sobre los asuntos que se sometan a su decisión, aunque la ejecución de estas decisiones recae exclusivamente 
en los presidentes municipales. 
 
Reconocemos como se hace en la parte expositiva de la Iniciativa que debido al acelerado crecimiento poblacional 
que experimentan la mayoría de los municipios, así como los efectos causados en las mojoneras, marcas o 
señalamientos por la acción del tiempo o por acciones voluntarias e involuntarias de las personas que las han 
destruido o aquellas que por efectos de la naturaleza han modificado los cauces o linderos transformando 
considerablemente la superficie del territorio, causando fricciones y desavenencias sociopolíticas, resulta 
pertinente contar con el instrumento jurídico que avale y sustente la precisión de los limites intermunicipales. 
 
En este contexto y de acuerdo con el marco constitucional y legal referido, como se expresa en la Iniciativa es 
facultad de la Legislatura del Estado, fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que en 
esta materia se produzcan conforme al procedimiento dispuesto en la citada Ley Reglamentaria, misma que 
sugieren los argumentos con el apoyo técnico de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México. 
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Encontramos que, conforme al marco jurídico aplicable los Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, constituidos 
como personas jurídicas colectivas con capacidad para ejercer derechos y obligaciones, a través de las personas 
titulares de sus Presidencias y Sindicaturas municipales el 13 de julio de 2022 y el 10 de noviembre de 2022, 
respectivamente, manifestaron su interés de resolver sus diferencias territoriales de manera definitiva a través de 
la suscripción del Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales Intermunicipales ante la Comisión 
de Limites del Gobierno del Estado de México, prevaleciendo los principios de sencillez, celeridad, colaboración, 
publicidad, gratuidad y buena fe, en términos de los artículos 30, 31, 32 y 33 de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, por lo 
que solicitaron a la entonces Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, ahora Consejería Jurídica, el apoyo a 
efecto de iniciar los trabajos relativos al procedimiento para la celebración de Convenio Amistoso entre ambos 
municipios. 
 
Como se desprende la Iniciativa, la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, observando el 
procedimiento, efectuó reuniones de trabajo, recorridos de campo y solicitó intervención de las Comisiones 
Municipales y del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, 
recabando los informes y demás elementos que fueron necesarios para elaborar el plano topográfico y el proyecto 
de convenio amistoso, en los cuales se describe la línea limítrofe entre ambos municipios. 
 
Apreciamos los trabajos realizados, sobresaliendo, los recorridos de campo que se llevaron a cabo para el 
levantamiento del plano topográfico elaborado por la Comisión de Límites, los trabajos entre las Comisiones de 
Límites Municipales de ambos municipios y la participación de la Dirección de Geografía del Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, y de la Subdirección de 
Límites, de la entonces Dirección General de Legalización y del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", para las 
revisiones técnicas correspondientes. 
 
Por otra parte, apreciamos que, el plano topográfico acordado, así como el proyecto de convenio amistoso fueron 
sometidos a la revisión de los respectivos cabildos de Axapusco y de Nopaltepec. 
 
Derivado de una revisión del Convenio Amistoso y efectuadas algunas modificaciones, de nueva cuenta conforme 
lo establece el artículo 32 fracciones III, IV y V de la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 
61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en fecha quince de diciembre de dos mil 
veintitrés, se realizó una reunión con los integrantes de las Comisiones de Límites Municipales de los 
Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, ambos del Estado de México, en la que se les hizo entrega del proyecto 
del Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales Intermunicipales, a efecto de ser revisado 
conjuntamente por las Comisiones de Límites Municipales. En ese mismo acto las Comisiones, por conducto de 
sus presidencias, manifestaron su aprobación respecto del plano topográfico y del proyecto de convenio amistoso 
de mérito, sometido a su revisión. 
 
Consecuentes con este trabajo conjunto y apegado a la Ley, los Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, Estado 
de México, en sus Sesiones Ordinarias de Cabildo aprobaron las modificaciones del Convenio Amistoso para el 
Reconocimiento de los Límites Territoriales, y en tenor similar, autorizar a la Presidenta Municipal, Síndico 
Municipal y Secretario de los Ayuntamientos para firmar el Convenio de mérito. 
 
Resaltamos que en acatamiento de la Ley y con base en la aprobación del convenio amistoso referido y la 
autorización de los respectivos Cabildos, el 24 de octubre del año 2024, ante la presencia del Consejero Jurídico 
y Presidente de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, como testigo de honor, las personas 
titulares de la Presidencia Municipal, Sindicatura y Secretaría de los Ayuntamientos de los municipios de Axapusco 
y Nopaltepec, Estado de México, suscribieron el Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales 
Intermunicipales, mediante los cuales reconocen, ratifican y están de acuerdo con la línea limítrofe entre ambos 
municipios establecida en el plano topográfico que forma parte del mismo convenio amistoso. 
 
Como resultado del procedimiento, la aprobación de los Cabildos de Axapusco y Nopaltepec, convinieron en 
suscribir el Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales Intermunicipales, cuyas líneas quedaron 
marcadas en la cartografía oficialmente reconocida y que corresponden a las descripciones técnicas topográficas, 
que se precisan en el Proyecto de Decreto. 
 
La materia de límites territoriales, es prioritaria para el Gobierno del Estado para la Representación Popular y, 
sobre todo, para los municipios de nuestra Entidad que buscan la preservación de sus territorios y la certeza 
jurídica en su delimitación. 
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La población municipal requiere certeza en su territorio, en su pertenencia, en su vinculación con la autoridad, en 
la atención de los servicios públicos y en la solución de sus demandas.  La celebración de estos convenios concurre 
a esos propósitos y disminuye la problemática social generando mejores condiciones de desarrollo.  A través de 
los Convenios Amistosos se provee de soluciones a diferendos limítrofes municipales en forma ágil, sencilla, 
coordinada y con respeto a la autonomía y voluntad de los municipios.  El Convenio Amistoso se sustenta en la 
voluntad, el diálogo y el respeto a la Ley, pero, sobre todo, en la amigable disposición para resolver conflictos en 
beneficio de las comunidades municipales. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
En este tenor, afirmamos que en la celebración del Convenio Amistoso del Reconocimiento de Límites Territoriales 
Intermunicipales suscrito por los Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, Estado de México, se atendió con 
puntualidad, lo previsto en el Título Cuarto “De los Procedimientos para la Fijación de Límites”, Capítulo Primero 
“De los Convenios de Reconocimiento de Límites”, artículos del 29 al 39 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Quienes integramos la Comisión Legislativa, desprendemos que los Municipios de Axapusco y Nopaltepec para 
arreglar entre sí sus límites territoriales optaron por la celebración de un Convenio Amistoso, acatando el 
procedimiento y los principios aplicables, y cumplieron con los requisitos establecidos en la Ley, desarrollando con 
puntualidad cada una de las etapas procesales con la intervención de las instancias técnicas consideradas al 
efecto en la propia normativa. 
 
Por las razones expuestas; valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico del Proyecto de Decreto; 
acreditado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto; y satisfechos los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueba conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la Iniciativa de Decreto por el que 
se aprueba el Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales Intermunicipales, suscrito por los 
Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, ambos del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo 
Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, publíquese el Proyecto de Decreto y 
provéase su cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cuatro días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 04/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 
AMISTOSO DE RECONOCIMIENTO DE LÍMITES TERRITORIALES INTERMUNICIPALES, SUSCRITO POR LOS 
AYUNTAMIENTOS DE AXAPUSCO Y NOPALTEPEC, AMBOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Román Francisco 

Cortés Lugo 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Secretario 
Dip. Ernesto  

Santillán Ramírez 
√   

Prosecretaria 
Dip. María José  

Pérez Domínguez 
√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   

Dip. Javier  
Cruz Jaramillo 

√   

Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Dip. Mariano Camacho 
San Martín 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

   

 
 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO MÉXICO  
DECRETA:  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por la fracción XXV del artículo 61 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites 
Territoriales Intermunicipales, suscrito por los Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, Estado de México, el 24 
de octubre de 2024.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, Estado de México, respectivamente, están 
de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la línea limítrofe, asumiendo los 
costos que se generen, en un cincuenta por ciento cada uno, en los puntos estratégicos que señalen por conducto 
de las personas representantes que designen para tal efecto.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, Estado de México, convienen en 
establecer en forma coincidente, en ejercicio de las facultades que respectivamente le sean propias, iguales 
restricciones sobre el uso de suelo a lo largo de toda la franja limítrofe, con el objeto de preservar los límites 
intermunicipales, teniendo un derecho de vía de cuatro metros por cada lado.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
 
SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, al Instituto Electoral del 
Estado de México y al Instituto de la Función Registral del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  

 
DIP. MARICELA  

BELTRÁN SÁNCHEZ  
DIP. ARACELI  

CASASOLA SALAZAR  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
DE LA LEY DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y Para la Igualdad de Género, el estudio y Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y de la Ley 
de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, presentada por la Titular 
del Ejecutivo Estatal. 
 
Atendido el estudio de la Iniciativa y discutido plenamente en las comisiones legislativas, nos permitimos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en coordinación 
con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a 
la consideración de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Del Procedimiento. 
 
La “LXII” Legislatura, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, tuvo conocimiento de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México y de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, en uso de las facultades, contenidas en los artículos 51 
fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
1.1.- Como lo dispone el Proceso Legislativo ordinario, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, fue remitida a las 
comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Para la Igualdad de Género, para su estudio 
y Dictamen. 
 
1.2.- El día veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y Para la Igualdad de Género, celebraron reunión de análisis de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto y el día cuatro de diciembre del dos mil veinticuatro, reunión de análisis y Dictamen. 
 
1.3.- Cabe destacar que con respeto al principio de la división de poderes y con un ánimo de celebración, asistieron 
a la reunión de trabajo representantes de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de México.  Su 
participación permitió ampliar la información, responder cuestionamientos de integrantes de las comisiones 
legislativas, y fortalecer el criterio y la objetividad de las y los dictaminadores. 
 
2.- Contenido. 
 
La Iniciativa plantea ampliar los pilares legales que permitirán fortalecer a las Unidades de Igualdad de Género y 
Erradicación de la Violencia, a efecto de contar con la infraestructura y recursos necesarios para generar 
diagnósticos institucionales, planear actividades sustantivas, a través de sus programas de trabajo, así como dar 
seguimiento y hacer evaluaciones que les permitieran identificar aciertos y errores de las políticas tanto 
institucionales como las públicas con perspectiva de género, conforme a las directrices del Plan de Desarrollo del 
Estado de México 2023- 2029. 
 
Con lo anterior se refrenda en mayor proporción el respeto y salvaguarda de los derechos humanos de las niñas, 
adolescentes y mujeres, así como el interés de consagrar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres a través 
de las acciones determinantes en contra de la violencia de género y cualquier tipo de discriminación. 
 
Establece al Programa de Cultura Institucional, como herramienta que permite la institucionalización de la 
perspectiva de género al interior y exterior de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal, 
las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, en pleno ejercicio de su atribución de promover 
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y vigilar que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género, enfocarán sus 
esfuerzos para que éstos cumplan con los objetivos del Programa y así lograr su plena eficacia. 
 
3.- Conclusión del Estudio.  
 
Es imperativo, asegurar la igualdad de género y la erradicación de la violencia en las dependencias del Ejecutivo, 
sus organismos auxiliares, los Poderes Legislativo y Judicial, organismos autónomos y municipios. 
 
Valoramos los esfuerzos realizados por el Poder Ejecutivo en la materia, así como el importante trabajo que 
desempañan las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, que han trabajado con intensidad 
para institucionalizar y transversalizar la perspectiva de género y, por ello, es conveniente reforzarla en sus 
atribuciones como se propone en la Iniciativa y con recursos para poder ejercer sus funciones y cumplir con su 
destacada tarea. 
 
En consecuencia, estimamos procedente la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, con base en lo 
dispuesto en el artículo 61 fracciones I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
facultan para expedir leyes, decretos o acuerdos y expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias para el 
debido funcionamiento de sus órganos y dependencias. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Conforme a la revisión de la Iniciativa, advertimos que es consecuente con el Eje Transversal 1. Igualdad de 
Género del Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, en el que el Gobierno del Estado asume el 
compromiso frontal de atender la violencia de género en cualquiera de sus tipos y modalidades; así como 
garantizar la difusión y respeto de los derechos humanos de las mujeres mediante la transformación constante de 
los programas, planes y acciones emanados con el objeto de aplicar una política pública transversal con 
perspectiva de género en observancia de las disposiciones jurídicas internacionales y nacionales, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, mejor conocida como Belém do 
Pará; así como la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres y el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las 
mujeres. 
 
Coincidimos con la parte expositiva, en cuanto que, en concordancia con las disposiciones normativas en la 
materia, la Ley de Acceso de Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres del Estado de México y sus respectivos reglamentos, así como otros mecanismos como 
el Programa de Cultura Institucional para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, se contempla como política crucial 
promover la institucionalización y transversalización de la perspectiva de género; en virtud de lo cual, resulta 
oportuno fortalecer el marco normativo en la materia, con el objeto de incidir en la planeación e integración de 
acciones puntuales en favor de las mujeres en situación de violencia o cualquier tipo de discriminación. 
 
Creemos también como se afirma en la Iniciativa que, en observancia del marco normativo local, es fundamental 
la implementación del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Programa Integral para la Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia como 
mecanismos a través de los cuales se conjuntan esfuerzos, estrategias y líneas de acción encaminadas a generar, 
implementar, difundir y evaluar las políticas públicas para erradicar la violencia de género, el empoderamiento de 
las mujeres, el respeto a los derechos humanos; y con ello, contribuir a la igualdad de los géneros para el desarrollo 
sostenible de la sociedad, siendo las Unidades de Género y de Erradicación de la Violencia, parte importante de 
dicho proceso, como mecanismos para la implementación e institucionalización de la perspectiva de género. 
 
Destacamos que, como parte del objetivo transversal de Gobierno, plasmado en el Plan de Desarrollo del Estado 
de México, para promover la institucionalización y transversalización de la perspectiva de género se consideró 
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como una estrategia fundamental, el fortalecimiento del marco normativo institucional en la materia, mediante la 
vigilancia del presupuesto público con perspectiva de género; la aplicación de los recursos destinados a acciones 
con enfoque de género, de manera proporcional a la densidad poblacional de los municipios y el fortalecimiento 
de las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia presentes en las dependencias estatales, 
así como implementar su evaluación permanente, entre otras acciones. 
 
Compartimos los argumentos expresados en cuanto a que, si bien la constitución de las Unidades de Igualdad de 
Género y Erradicación de la Violencia, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México y de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, es de 
naturaleza obligatoria para las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado, sus organismos auxiliares, 
organismos autónomos y municipios del Estado de México, es necesario considerar que requieren de capacidad 
financiera y administrativa que les permita cumplir eficientemente con las funciones que tienen delegadas. 
 
De igual forma, estimamos que, el Programa de Cultura Institucional, debe ser visto como herramienta que permite 
la institucionalización de la perspectiva de género al interior y exterior de las dependencias y organismos auxiliares 
del Poder Ejecutivo Estatal, las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, en pleno ejercicio 
de su atribución de promover y vigilar que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de 
género, enfocarán sus esfuerzos para que éstos cumplan con los objetivos del Programa y así lograr su plena 
eficacia. 
 
Quienes integramos las comisiones legislativas reconocemos la trascendencia de la propuesta legislativa, pues, 
apreciamos que fortalece disposiciones jurídicas esenciales sobre la igualdad de género y erradicación de la 
violencia. 
 
Estimamos indispensable continuar perfeccionando el marco jurídico del Estado de México, y en este caso, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública y la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del 
Estado de México.   
 
La Iniciativa que nos ocupa es motivada por estos propósitos y busca seguir vigorizando la normativa del Estado 
de México con la perspectiva de género en la planeación, organización, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas al interior de la administración pública, a cargo de las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de 
la Violencia. 
 
Es necesario también que las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia cuenten con recursos 
financieros, materiales, presupuestales y humanos autorizados para llevar a cabo sus funciones. 
 
Asimismo, encontramos que la propuesta legislativa fortalece el Programa Integral y el Programa de Cultura 
Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, fundamental en la conformación de la perspectiva de 
género. 
 
En este contexto, estamos de acuerdo en reformar el párrafo segundo del artículo 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, para establecer en relación con las dependencias del Ejecutivo y 
organismos auxiliares, la incorporación de la perspectiva de género y la planeación, organización y evaluación de 
las políticas públicas al interior de la administración pública del Estado y que las Unidades de Igualdad de Género 
y Erradicación de la Violencia estén adscritas a la persona Titular de la Dependencia y Organismo Auxiliar 
correspondientes y cuenten con los recursos financiero, materiales, presupuestales y humanos autorizados para 
llevar a cabo sus funciones. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Es adecuado también reformar el artículo 34 Bis y la fracción I de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres del Estado de México, para señalar que las Dependencias del Ejecutivo, sus organismos 
auxiliares, los Poderes Legislativo y Judicial, organismos autónomos y municipios crearán Unidades de Igualdad 
de Género y Erradicación de la Violencia, mediante criterios transversales, que tengan por objeto planear, 
organizar, ejecutar y evaluar las políticas institucionales, programas y proyectos en materia de igualdad de género 
y erradicación de la violencia, así como la implementación de acciones afirmativas, además de fungir como órgano 
de consulta y asesoría en la instancia correspondiente. 
 
Es pertinente, en nuestra opinión, seguir mejorando la normativa sobre las atribuciones de las Unidades de 
Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, por lo que, es correcto señalar en el artículo 34 Ter de la Ley 
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de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, que se encargarán de 
promover y vigilar que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género, conforme a 
lo establecido en el Programa Integral y el Programa de Cultura Institucional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres;  
 
Por las razones expuestas, valorados los argumentos y sustanciado el estudio técnico del Proyecto de Decreto, 
acreditado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, publíquese el Proyecto de Decreto y 
provéase su cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cuatro días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 04/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE 
LA LEY DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Antonio 

Martínez Zurita Trejo 
√   

Secretaria 
Dip. Martha Azucena 
Camacho Reynoso 

√   

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid 
Mohamed Báez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Octavio  
Martínez Vargas 

   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

   

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

√   

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Pablo Fernández de 
Cevallos González 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 04/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE 
LA LEY DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA PARA 

LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Zaira  

Cedillo Silva 
√   

Secretaria 
Dip. Paola  

Jiménez Hernández 
√   

Prosecretario 
Dip. Gloria Vanessa 

Linares Zetina 
√   

Dip. Itzel Daniela 
Ballesteros Lule 

√   

Dip. Graciela  
Argueta Bello 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Brenda Colette 
Miranda Vargas 

√   

Dip. Luisa Esmeralda 
Navarro Hernández 

√   

Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Dip. María José  
Pérez Domínguez 

   

Dip. Ana Yurixi  
Leyva Piñón 

√   

Dip. Joanna Alejandra 
Felipe Torres 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el párrafo segundo del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, para quedar como sigue:  
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Artículo 17. …  
 
Asimismo, vigilarán que sus planes, programas y acciones, sean realizados de manera incluyente y con 
perspectiva de género, y crearán Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, para la 
incorporación de la perspectiva de género en la planeación, organización, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas al interior de la administración pública estatal. Dichas Unidades estarán adscritas orgánicamente a la 
persona titular de la dependencia u organismo auxiliar correspondiente y contarán con los recursos financieros, 
materiales presupuestales y humanos autorizados para llevar a cabo sus funciones.  
 
…  
 
…  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 34 Bis y la fracción I del artículo 34 Ter de la Ley de Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 34 Bis.- Las Dependencias del Ejecutivo, sus organismos auxiliares, los Poderes Legislativo y Judicial, 
organismos autónomos y municipios crearán Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, 
mediante criterios transversales, que tengan por objeto planear, organizar, ejecutar y evaluar las políticas 
institucionales, programas y proyectos en materia de igualdad de género y erradicación de la violencia, así como 
la implementación de acciones afirmativas, además de fungir como órgano de consulta y asesoría en la instancia 
correspondiente.  
 
Artículo 34 Ter.- …  
 
I. Promover y vigilar que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género, conforme 
a lo establecido en el Programa Integral y el Programa de Cultura Institucional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres;  
 
II. a VIII. …  
 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
 
TERCERO. Las dependencias del Ejecutivo y sus organismos auxiliares, los Poderes Legislativo y Judicial, los 
organismos autónomos y los municipios deberán realizar las adecuaciones que correspondan con el objeto de 
integrar las Unidades de Género y Erradicación de la Violencia conforme a lo dispuesto en el presente Decreto y 
con base a la suficiencia presupuestal correspondiente.  
 
 
CUARTO. Las autoridades estatales y municipales realizarán las adecuaciones normativas necesarias para el 
cumplimiento del presente Decreto.  
 
 
QUINTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán a 
la disponibilidad presupuestaria y financiera; y deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado al ente público 
competente para el ejercicio fiscal en curso y subsecuentes. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  
 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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